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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

< REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo \ ,°  Para auxiliar al Gobernador 
de la provincia de Madrid en todo lo relativo 
á la conservación del ór^en público y á la per
secución de malhechores y personas de mal 
vivir, habrá un Cuerpo especial de Vigilancia, 
compuesto de empleados civiles y de una fuer
za armada organizada militarmente.

Art. 2.° Para la vigilancia de la capital re
girá la división municipal hoy vigente.

Art. 3.° En cada uno de los distritos de la 
Aduana , Audiencia , Congreso, Correos, Hos
picio , Hospital, Inclusa, Latina , Palacio y Uni
versidad , habrá un Inspector á las órdenes del 
Gobernador, que tendrá á las inmediatas su
yas al Secretario, Oficiales y subalternos que 
determine el Reglamento.

Art. i .°  Habrá ademas tres Inspectores en
cargados de vigilar cuidadosamente el ,cnm 7 
pfimiento de servicios especiales que se desig
narán, y dos Subinspectores,, uno para A ran- 
juez y otro para Chamberí.

Art. 5.° Los sueldos anuales de cada una 
de las clases de empleados en la vigilancia de 
Madrid serán: el Inspector i 2.000 rs .; el Su
binspector y Secretario de Inspección 8.000; 
el Oficial 6.000; el escribiente 4.000, y el or
denanza 2.280.

Art. 6.° Para gastos del m aterial, objetos 
de oficinas y escritorio se señalan 6.000 rea
les anuales á cada Inspección; "3.000 á los Ins
pectores especiales y 2.000 á los Subinspec
tores.

ArL 7.° EUGobernador de la provincia de 
Madrid tendrá agregada á la Secretaría una 
Sección central de Vigilancia pública , com
puesta de un Oficial con el sueldo de 10.000  
reales; dos con el de 8.000; dos con el de 
7 .0 0 0 , y 12 escribientes con el de 4.000. Pa
ra los gastos de oficina en esta Sección se se
ñalan 20.000 rs. anuales.

Art. 8 .” Los Inspectores de Vigilancia des
empeñarán dentro de la provincia cuantas co
misiones del servicio les encargue el Gober
nador.

Art. 9.° La sustitución interina de los Ins
pectores corresponde á los Secretarios , sin 
perjuicio de que el Gobernador designe al Ins
pector de otro distrito cuando lo juzgue con
veniente.

Art. 10. Para ser empleado de cualquiera 
clase en la Vigilancia pública de Madrid se 
requiere no haber sido preso m  proeesado cri
minalmente. Se necesitará ademas para ser 
nombrado Inspector tener el título de Licencia
do en Derecho ó haber servido al Estado en  
carrera civil ó m ilitar, sin nota desfavorable 
seis años, y tener la edad de 30.

Iguales circunstancias deberán reunir los 
que aspiren al cargo de Subinspector y Secre
tario, siempre que hayan servido cuatro años 
por lo m énos, y cuenten 25 de edad.

La misma se exigirá á los que pretendan 
las plazas de Oficiales, y dos años de servicio 
al Estado.

Art. 11. Serán preferidos para los desti
nos de Vigilancia pública, entre los preten
dientes que tengan servicios militares, los in 
dividuos que hayan pertenecido á la Guardia 
civil.

: Art. 12. Los Inspectores, Subinspectores 
y  Oficiales destinados á la Sección central del 
Gobierno de provincia, á que se refiere el artí
culo 7.° de este decreto , serán nombrados á 
propuesta del Gobernador.

Art. 13. Se designarán por el Ministerio de 
la Gobernación, así dentro de Madrid como en 
sus afueras, los locales destinados á detener 
provisionalmente á las personas delincuentes, 
hasta su traslación á las cárceles; á conservar 
los efectos depositados, y á cuidar de los ú ti-  
l«s dispuestos para acudir en auxilio de las 
desgracias que ocurran en los sitios públicos.

Éstos locales se designarán con el nom
bre de Prevenciones civiles. Su construcción ó 
alquiler se costearan pqr el E stado, é igual
mente los gastos'que origine su conservación.

Art, 1.4, La fuerza uglitar encargada del 
servicio de vigilancia en la capital, á que se 
refiere el art. 1.® de este decreto, será la que 
hoy e x is te , sin perjuicio de las modificaciones 
que se expresarán en los Reglamento».

Art. 15. El Gobernador de la provincia-de 
Madrid dispondrá de esta fuerza , militarmen
te organizada, para el servicio de la vigilancia

pública, en la forma y con arreglo á los mis
mos Reglamentos que han de publicarse.

Art. 16. Quedan derogadas todas las dis
posiciones referentes á la organización del 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid en cuanto se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Diciembre de 
1858, en el pleito seguido en el Juzgado de primera 
insjanc-ia de Padrón y en la Real Audiencia de la Co- 
ruña entre D. Benito Amor Labrada, como padre y le
gítimo administrador de la persona y bienes de Doña 
Matilde Amor Seijas, y Doña Juana Pimentel Mosquera, 
sobre reivindicación de bienes que fueron vinculados; 
pleito pendiente ante Nos por recurso de casación que 
interpuso D. Benito Amor Labrada contra la sentencia 
dictada por la Sala tercera de dicha Audiencia:

^Resultando que D. Juan Nuñez Bailo y su mujer 
Doña María Magdalena Yaamonde y Porrúa, fundaron, 
por escrituras otorgadas en 29 de ‘Noviembre de i 688 
y 29 de Julio de 1701 , un patronato de legoá irregular 
y electivo, dotándole con ciertos bienes que gravaron, 
con la obligación de hacer celebrar algunas misas v 
cumplir otras cargas piadosas, y llamando para suce
der en él á sus descendientes, con facultad á cada uno 
de los sucesores de elegir la hija ó hijo que le parecie
se , y no teniéndolos, la persona del tronco y familia 
de los otorgantes que estimase conveniente, prefiriendo 
la hembra al varón:

Resultando que muertos los fundadores, siguió la 
sucesión el curso que los mismos establecieron, vi
niendo á recaer el patronato en Doña María Magdalena 
Losada, esposa de D. Froilan Rivadeneira, la cual, por 
escritura cíe 25 de Octubre de 1791, nombró ó instituyó 
para suceder en él á su bija Doña Micaela, y para ‘el 
caso de que falleciera sin sucesión legítim a , durante la 
vida de la electora, á su otra hija Doña Gabriela; y su
cediendo con esta lo mismo, á Doña Josefa, también hi
ja suya, trasfiriendo desde entonces y para el dia de 
su muerte el derecho de sucesión y posesión en la Do
ña Micaela, primera elegida por virtud de la entrega 
que la hizo en el acto la otorgante de la  misma escri
tura original, la cual recibió la interesada Doña Mi
caela, protestando usar de ella á su tiempo, y acep
tando la elección, ofreció cumplir con las obligaciones 
consiguientes:

Resultando que ■ la Doña Micaela, esposa de Don 
Enrique Mosquera, falleció antes que su madre, en 21 
de Ju lio  de 1806, dejando por hijas á Doña Joaquina y 
Doña Rafaela, y que casada la primera con D. Fran
cisco Javier Pimentel, tuvieron á Doña Juana Pimentel, 
y Mosquera, hoy demandada:

Resultando ,que después de la muerte de la Doña 
María Magdalena Losada, el D. Enrique Mosquera pi
dió, en nombre de su, hija Doña Joaquina, al Alcalde 
Mayor de Apelaciones de la ciudad de Santiago, en vir
tud de la escritura de elección de 25 de Octubre de 1791, 
que, con citación de sus cuñados y sobrinos, como hijos 
y nietos respectivamente de la última poseedora, le 
confiriese la posesión del referido patronato, prévia la 
toma de razón de su. estado y desperfectos:

Resultando que por auto de 14 de Mayo de 1808 
fueron notificados dichos interesados, contestando no 
ofrecérseles reparo, y que en su virtud se dió la pose
sión solicitada al D. Enrique en nombre de su hija Do
ña Joaquina:

Resultando que esta y su hija Doña Juana Pimen
tel »os han estado poseyendo sucesivamente desde aque
lla fecha:

Resultando que D. Benito Amor Labrada, en nom
bre de su hija Doña Matilde, dedujo demanda en 26 de 
Noviembre de 1856 ante el Juez de primera instancia 
de Padrón, pidiendo que Doña Juana Pimentel y Mos
quera le entregara libremente y en plena propiedad los 
bienes del referido vínculo con los frisos desde la 
muerte de Doña Gabriela Rivadeneira, y abono de da
ños y menoscabos con arreglo á la ley 40, título 28 
de la Partida 3.a, fundándose para ello:

4.® En que la facultad de elegir sucesor fue perso
nal! sima y concreta á hacerlo en hijo ó hija, y por 
consiguiente, habiendo fallecido la primera elegida án
tes, que su madre, no pudo tener efecto para ella la 
elección, ni trasmitir derecho alguno á sus descendien
tes para reclamar en virtud de ella, según la expresa 
voluntad de los fundadores:

Y 2,° Porque al fallecimiento de la primera elegida, 
la sucedió su hermana Doña Gabriela, por no obstarla 
las condiciones mistas bajo las que parecia hacerse la 
elección y por lo mismo, habiendo esta muerto sin su
cesión y sin elegir, y no existiendo la tercera llamada, 
debió buscarse para la sucesión á la hija mayor , y 
en su línea de hembras la sucesora, que lo era‘ Doña 
Matilde:

Resultando que Doña Juana Pimentel pidió se la ab
solviera de esta demanda libremente.

1 * Porque habiendo elegido la Doña María Magdale
na Losada á su hija segunda Doña Gabriela, para el 
caso de que durante su vida muriese la primera ele
gida Doña Micaela sin sucesión legítima , era visto que 
nombró á esta y á sus descen^a tes .

2,° Porque habiéndolos dejado, tenían estos derecho 
á suceder en representación de su madre con arreglo 
á la ley.

Y 3.° Porque la acción intentada estaba prescrita 
por la posesión quieta y continuada de 48 años que ha
cia estaban en ella la Doña Joaquina y su descenden
cia , no habiéndola tenido nunca la Doña Gabriela.

Resultando que, recibidos los autos á prueba, la li
mitaron las partes á justificar sus filiaciones y á pre
sentar la escritura de 25 de Octubre de 1791: *

Resultando que el Juez de primera instancia de Pa
drón dictó sentencia en 12 de Agosto de 1857, absol
viendo de la demanda á Doña Juana Pimentel y Mos
quera, la cual fué confirmada en 12 de Enero de este 
año por la Sala tercera de la Real Audiencia de la Co- 
r u ñ a :

Y resultando que contra esta sentencia interpuso Don 
Benito Amor Labrada recurso de casación, suponiendo 
la contraria á las leyes 12 y 14, título 11, Partida 5.a; 
á la 8.a, título i.°, Partida 6.a, y á la 18, título 29 de 
la 3.a, por la primera de las cuales se establece cuantas 
maneras hay de promisiones; por la segunda «que non 
pueda ser demandada la cosa que es otorgada por pro
misión, fasta que venga el dia ó se cumpla la condi
ción sobre que fué fecha,» y por la tercera «que cuando 
la condición que es fecha ó puesta en ios establecimien
tos de los herederos es de tal manera que non es en 
poder de los ornes de la cumplir; que non puede el he
redero haber la heredad fasta que se cumpla:» á la fun» 
dación del vínculo que, siendo regular y electivo en so
lo lá hija ó hijo que nombrara el poseedor, seNconvier- 
ter'en lineal : á la.ley 9.a, título 47, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, que establece la sucesión en los ma
yorazgos por representación cuando el fundador clara 
y distintamente no dispusiere otra cosa: á la ley 1.a, 
título 24, libro 11 del mismo Código, que manda tras» 
ferir la posesión civil y natural de los bienes amayo
razgados, muerto su poseedor, al siguiente en grado que 
deba sucederle: á la ley de 11 de Octubre de 4820, pues 
que no se ha atendido al mejor derecho que tiene la 
parte recurrente á la propiedad de los bienes de que se

trata: á la jurisprudencia de este Supremo Tribunal» 
establecida en su sentencia de 23 de Mayo de. 4855, en 
que declara referirse la citada ley de 41 de Octubre á los 
poseedores de derecho, y á la doctrina legal que resul
ta del segundo considerando de la misma sentencia, re
lativamente á la situación de los poseedores de bienes 
vinculares, respecto de los que debían ser con arreglo 
á la fundación sus inmediatos sucesores; y por último, 
á la ley 18, título 29, Partida 3.a, según la cual no ha 
podido prescribir los bienes objeto del litigio la deman
dada por carecer de título ó razón derecha:

Visto ; siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:
Considerando que el recurrente supone que Doña 

Micaela Rivadeneira fué elegida sucesora en el patronato 
bajo condición casual, para deducir de esto que se han 
infringido las leyes 12 y 14, tít. 41, Partida 5.a, y la 8.a, 
tít. 4.°, Partida 6.a, siendo así que todas y cada una de las 
cláusulas de la escritura de 25 de Octubre de 4791 de
muestran del modo más claro y terminante que dicha 
elección fué pura é irrevocable, ora se atienda á su con
texto literal, ora á que estuvo presente á su otorgamien» 
to la interesada Doña Micaela, y no las otras dos herma
nas suyas nombradas condicionalmente; ora al hecho de 
haber recibido de mano de la misma electora el indicado 
instrumento original, en señal de trasferirle desde luego 
el derecho de sucesión y posesión en el patronato; ora, 
por últim o, á su aceptación y promesa form al, como in
mediata sucesora en el patronato, de llenar las obligacio
nes anejas al mismo; y que por consiguiente no ha ha
bido ni aun ocasión dé faltar.á las leyes citadas:

Considerando que de la misma indicada escritura re
sulta que la Doña María Magdalena Losada prefirió pa
ra suceder en el patronato á los hijos de Dona Micaela, 
si los tuviese, en competencia con sus otras dos hijas 
Doña Gabriela y Doña Josefa, puesto que si eligió á la 
primera fue para en el caso de que la Doña Micaela fa
lleciese ántes que la otorgante sin sucesión legítima, y á 
la segunda por si ocurría también la misma fatalidad con 
la Doña Gabriela:

Considerando que, habiéndose expresado en la funda
ción del patronato, que sus poseedores podrían elegir hi
ja ó hijo para que les sucediesen en é l , esta facultad de
be estimarse extensiva á nombrar'sucesor también entre 
sus nietos, porque bajo la palabra hijos, especialmente 
en materia de vinculaciones, se entienden comprendidos 
todos los descendientes en lo que les es favorable, y que 
en su virtud no puede ménos de respetarse la voluntad y 
propósito de Doña María Magdalena Losada, respecto de 
los descendientes de Doña Micaela, como la respetaron los 
otros hijos y nietos de aquella cuando á su fallecimien
to D. Enrique Mosquera, marido que fué de la Doña Mi
caela , pidió á nombre de la hija de ambos, Doña Joaqui
na, la posesión del patronato:

Considerando que la sentencia, contra la cual se ha in
terpuesto el recurso, está ajustada á lo prescrito en las 
escrituras de fundación del patronato, sin que ha va 
motivo para que se entienda convertida por ella en li
neal la elección dé sucesor , que en concepto del recur
rente no podia ser más que personal ha
biendo adquirido un derecho perfecto Dona ̂ Micaela Ri- 
vadeniera para suceder en el patronato, bastaba esto 
para que por su fallecimiento al tiempo de ocurrir la 
vacante, en su representación entrase á poseerlo la hi
ja mayor que dejó, áun prescindiendo de lo establecido 
con respecto á ella por la última poseedora, su abuela, 
en la repetida escritora de elección de sucesor en el 
patronato:

Considerando que ni la ley 9.a, título 17, libro 10 
de la Novísima Recopilación , ni la 1.a, título 24, libro 
14 de la misma, ni la de 11 de Octubre de 1820, ni la 
doctrina expuesta en los considerandos de la sentencia 
de este Supremo Tribunal de 23 de Mayo de 4855, son 
aplicables al presente caso, porque, según la resultan
cia de autos, ni la recurrente, ni ninguno de sus cau
santes han reunido nunca las condiciones, ni estado 
en aptitud de gozar de los derechos necesarios para 
ello , y que se ha supuesto al invocarlos:

Considerando, por último, que tampoco ha podido ser 
infringida la ley 18, título 29, Partida 3.a, habiendo te
nido, como se ha manifestado, así la ‘demandada como 
su antecesora, título ó razón derecha para poseer el pa
tronato :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Benito Amor Labrada en representación de su hija, al 
que condenamos en las costas y en la pérdida del de
pósito, devolviéndose los autos á la Audiencia á costa 
del mismo. Y por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Co
lección legislativa, á cuyo fin se pasarán las corres
pondientes copias certificadas, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin Carram olino.= 
Sebastian González Nandin.=*Joaquin de Roncaii.== Jor
ge G isbert.=  Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Fernando Calderón y Collantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. R  Miguel Osea, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia públiétt la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 23 de Diciembre de 4 8oS.**Juan de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. _
w

El dia 4 de Enero próximo, á la*Hl8r:de la tarde, se 
.verificará, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, la negociación de acciones del Canal de Isabel II 
bastantes á cubrir los 5.033,964 rs. 50 cents, efectivos 
que faltan para el completo de los 50ipillones autori
zados para estas obras por la ley de 49 <le Junio de 1855.

Esta negociación tendrá lugar por medio de subasta 
pública en virtud de lo prevenido en Real decreto de 24 
de Noviembre último y con arreglo á la instrucción de 
igual fecha, publicada á continuación de a q u ^ c n  la 
Gaceta del día 28 del mismo mes.

Lo que se anuncia ai público para su Conocimiento,
Madrid 28 de Diciemblb de 4858.=Uría. ***4

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSIÍOS,

Todos los interesado! que hayan constituido depósi*» 
tos en la Caja general de los mismos en títulos del 3 
por 4 00 consolidado, diferido y acciones dol Canal de 
Isabel II, podrán presentarse en ella, coaUis cartás de 
pago expedidas á la constitución de aquellos, con el ob
jeto de percibir el importe de los cupones vencidos por 
fin del presente mes, en los d iasno feriados, ^ s d e  las 
diez de la mañana á las dos de la tarde, en la forma si
guiente: para la primera clase de Deuda, desde el .dia 4; 
para la segunda desde el 5, y para la tercera desdé el 7 
de Enero próximo.

Madrid 31 de Diciembre de 4853,**Ei Director, P. S., 
José O-Doñnell.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISA iEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
segundo semestre de este año, se participa á los señores 
suscritores á esta empresa á reintegrar en metálico, á 
fin dé que se sirvan concurrir, por sí ó por persona au
torizada con poder bastante, á las oficinas de dicho Con
sejo en los dias no feriados, desde las once de la mañana

á las tres de la tarde, á presentar las respectivas certifi- 
ciones bajo carpetas, que se facilitarán en las citadas 
oficinas, y en las cuales se señalará el dia en que ha
yan de verificar el cobro de diohos intereses.

Madrid 29 de Diciembre de 1858.==El Presidente, Mar
ques del Socorro. «= El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. —5

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo tenido hoy efecto el remate anunciado 
oportunamente en los Diarios oficiales de los dias 16 y 4 7 
del corriente para el derribo de la casa núm. 4 de la 
calle de Peregrinos, el Consejo ha señalado el dia 41 del 
mes de Enero próximo, á la una de la ta rde , en el lo
cal que este ocupa en la Puerta del Sol, números 1 y 3, 
piso segundo, para que tenga lugar la segunda subasta 
del expresado derribo, debiendo sujetarse los rematan
tes á los tipos y demas condiciones que se fijaron en 
los anuncios insertos en los citados Diarios oficiales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pú
blico para su conocimiento.

Madrid 30 de Diciembre de 4 858.=*E1 Presidente, Mar™ 
ques de la Yega de Armijo.®*Ei Secretario; Martin Gar
cía de Loygorri. 5080—2

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

La correspondencia para Filipinas por el Istmo de 
Suez saldrá de esta corte los dias 3 y 19 de cada mes, 
para que, hallándose en Gibraltar los dias 7 y 23, e*té 
dispuesta en aquel Consulado á la llegada de los paque
tes ingleses que la conducen á su destino.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.==E1 Administrador, 
Estéban Moreno López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TARRAGONA.

Debiendo verificarse por órden de la Dirección ge
neral del ramo y bajo la correspondiente subasta varias 
obras de carpintería y herrería para la reparación de 
diferentes norias de huertos procedentes del clero en el 
partido de Tortosa y sitas en las afueras de dicha ciu
dad con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones 
formados al efecto, que estarán ae manifiesto en la Ad- 
ministi ación principal del ramo y en la subalterna de 
dicho partido, por ser simultánea aquella, la que tendrá 
lugar el dia 20 del mes de Febrero del año próximo de 
4 859, á las doce horas de su mañana, en los estrados del 
Gobierno civil de la provincia, ante el Sr. Gobiernador, 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano del Juzgado de Hacienda, como así 
bien en Tortosa ante el Sr. Alcalde constitucional, Ad
ministrador subalterno del ramo y Escribano. La perso
na que desee interesarse en la expresada subasta de
berá presentar su proposición en pliego firmado y cer
rado, acompañando en él carta de pago por la que acre
dite haber entregado en la Gaja de Depósitos de Tesore
ría la suma ó importe del 4 0 por 100 del tipo en que 
se sacan á subasta aquellas obras: dichos pliegos, cer
rados y con la carta de pago inclusa, se presentarán 
con una hora de antelación á la en que ha de tener 
efecto aquel acto.

Principiada que sea, se abrirán los que se hubiesen 
presentado; y adjudicadas las obras á la persona que 
mejor proposición hubiese hecho, se devolverán las car
tas de pago del depósito á los demas para que puedan 
retirarlos, reteniéndose la del rematante, que no se 
le volverá hasta después que sean reconocidas las obras 
por los peritos que se nombren ai efecto, los que cer
tificarán si son ó no de ilegal construcción.

Si se presentasen en el acto de la subasta dos ó 
más pliegos que contengan igual proposición, se con
cederá á estos media hora más de tiempo para que 
formulen otra nueva, quedando después cerrado el acto 
á favor del que más ventajosa la presente.

En el mismo caso, y bajo las mismas cláusulas v 
condiciones que la anterior, al dia siguiente, 21 de Fe
brero de 1859, . se celebrará otra subasta para las obras 
de albañilería para la construcción de las aceras de los 
frentes de la casa núm. 8, calle de San Pablo de esta 
capital, y las del edificio de la Aduana en la misma, la 
que tendrá lugar únicamente en los estrados del Go
bierno civil de esta provincia ante el Sr. Gobernador, 
Administrador principal y Escribano del Juzgado de 
Hacienda.

Tarragona 28 de Diciembre de 4858.-—El Adminis
trador principal, Inocencio del Rivero.

Modelos det proposiciones.

El que suscribe, vecino ‘de ................., enterado del
presupuesto y pliego de condiciones de las obras que
han ae verificarse por cuenta de la* Hacienda en  ,
de la propiedad de la misma, se compromete á hacerlas 
por la cantidad de (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma!)

*  ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

DE CÁCERES.

El dia 9 de Enero próxim o, de once á doce de su 
m añana, tendrá lugar en Madrid, Cáceres y pueblo del 
Pedroso la triple subasta para el arriendo en redondo 
de todos los aprovechamientos de las dehesas Horrilla, 

Uorrilleja y Fanique, sitas en término de dicho puoblo, 
procedentes del cabildo catedral de Coria.

El tipo para el remate será el de 25.000 rs. vn. co
mo el menor admisible.

Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto 
modelo. v

Cáceres 27 de Diciembre de 4 858. ==* Valentín Mor* 
.quecho.

Pliego de condiciones pata el arriendo de todos los aprove• 
chamientos en redondo de las dehesas Horrilla, Htirrilleja 
y  Fañique, sitas en término del Pedroso, procedentes del 
cabildo catedral de Coria, que ha de tener efecto en Ma
drid , Cáceres y dicho pueblo, en la forma siguiente:

4.a El remate se celebrará en Madrid el dia 9 de 
Enero próximo, de once á doce, ante el Sr. Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado, 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda; 
en Cáceres, ante el Sr. Gobernador, Administrador prin* 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado y  Escribano 
de Hacienda, y en el Pedroso, ante el Sr. AJcakíé, Pro
curador síndico, guardas de las dehesas y Escribano ó  
Secretario del Ayuntamiento.

2* No se admitirá postura menor que la cantidad de 
25.000 rs. vn. que se señala según las reglas establecí-» 
das por instrucción.

3. Ademas del precio del remate se pagará á prora
ta, en ios plazos estipulados y en metálico, el valor que 
á juicio de peritos tengan las labores hechas y írritos 
pendientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá 
con expresión de árboles, casas, chozas, tapias, norias 
y demas que contengan, y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer los danos, perjuicios 
ó deterioras q&e A juicio de peritos se notasen ai fene
cer el contrato, Bl arrendatario- no podrá roturar las

fincas destinadas á pasto, y para las de labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres , también adelantados , si exce
diendo de 500 rs. y no llegase á 20.000, y anualmente á 
su vencimiento cuando no pase de 500 rs. ; pero afian
zando á satisfacción de la Administración. Los contratos 
de arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se ele
varán á escritura pública.

6.a El arriendo será por tiempo de cuatro años, con
tados desde él 25 de Abril de 1859 á imial dia del año 
de 1863.

7.a Los arrendamientos de predios rústicos, fábricas 
y artefactos que se enajenen caducarán concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma de po
sesión por el comprador, según la costumbre de la lo
calidad. Los de fincas urbanas 40 dias después de la to
ma de posesión.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a En las fincas de mayor cuantía las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados, los cuales se admitirán 
desde las once á la s  doce, que tendrá efecto su apertu
ra en Madrid, en el despacho del Sr. Administrador 
principal; en Cáceres en el del Sr. Gobernador, y en 
el Pedroso en la Secretaría de Ayuntamiento: se tendrá 
por nulo y sin efecto todo pliego al cual no acompa
ñe la carta de pago de haber hecho el depósito del 4 0 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo para el arrien
do, en la Caja de Depósitos de esta capital, la de Madrid 
y en la Administración subalterna ae Rentas estanca
das del partido de Garrovillas.

10. No será permitido á los arrendatarios pedir per- 
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizados por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente im
previsto , excepto las de los abonos y mejoras existentes 
en el campo, según la costumbre de la localidad. Esta 
indemnización será de cuenta del comprador, á juicio de 
peritos, á no ser que prefiera dejar subsistente el con
trato de arrendamiento hasta que termine el plazo es
tipulado.

14. En los arrendamientos á renta y mejora que 
consten por escritura pública, siempre que las fincas 
hayan sido plantadas de viñas y arbolado por los colonos, 
habrá lugar á la indemnización pericial cuando aque
llas se vendan ántes de espirar el plazo señalado en la 
escritu ra, á no ser que el comprador deje el disfrute de 
la finca al arrendatario hasta cumplir aquel plazo.

42. En el caso de que los arrendatarios no cum
plan la obligación de pago en" los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que contra ellos in
tente el Estado, y á satisfacer ios gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Sijllegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se procederá á un nuevo 
arriendo en quiebra.

13. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peritos en el caso de 
de justiprecio. * • .

14. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

45. Queda prohibido el subarriendo de las fincas en 
todo ó parte, considerándose por solo este hecho res
cindido el contrato, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

16. Será de cuenta del rematante la limpia de po
zos blancos y negros, aun cuando se encuentren llenos 
el dia que de principio el arriendo.

47. En los arriendos de fincas rústicas no caducará 
la obligación del colono hasta que no desahucie el ar
riendo con la anticipación de tres meses, y en el de las 
urbanas con el de uno; en inteligencia que dé no veri
ficarlo así, se considerará que j^n tinúan  por la tácita.

48. Las contribuciones serán satisfechas por el Te
soro.

19. No podrá sembrarse en cada año más que el 
cuarto que le toque en turno de los tres en que están 
divididas las dehesas,

20. El arrendatario señalará ai guarda la senara y 
adealas que siempre han sido de Costumbre.

21. Al practicarse las rozas, cuidará el arrendatario 
de hacer camejolles el monte bajo que arrancase, np 
haciéndolo de mata alguna sin que ántes señale el guar
da los apostones que deben quedar.

22. No procederá á la quema de las rozas sin que 
ántes se haya practicado el debido reconocimiento, para 
ver si están hechos con arreglo á las ordenanzas de mon
tes los respectivos aceros y corta-fuegos, siendo respon
sable de los daños que se causaren en el arbolado por 
cualquiera descuido ó falta que se notase en estas ope
raciones, poniendo ántas en conocimiento de la Admi
nistración haberse practicado las mismas y deber proce
der se á dicha quema.

23. No podrá cortar leña ni madera de ningún géne
ro más que la puramente indispensable para los aperos 
de labor, chozas ó zahúrdas, pero pidiendo ántes per
miso á la Administración principal.

24. Para entrar en posesión ae este arriendo debe 
preceder ántes*la aprobación de la Dirección general dei 
ramo.

Cáceres 27 de Diciembre de 4858.=*Yalentin Mor- 
quecho.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.....................  hace proposición
para el arriendo por cuatro año» de todos los aprove
chamientos en redondo de las dehesas Horrilla, Horri- 
lleja y Fañique, sitas en término del Pedroso, proce
dentes del cabildo catedral de Coria, por la cantidad
de  rs. vn. en cada uno de ellos, según el pliego
dé condiciones publicado al efecto, el cual acepta en 
todas sus partes, comprometiéndose á cumplir cuanto 
en el mismo se previene si le fuera adjudicado dicho 
arriendo,

(Aquí la fecha y firma del interesado.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES t DÍBÉCHOS DEL ESTADO DÉ LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.
Pliego de condiciones que forma esta Administración para

la subasta de las fincas y derechos que corresponden á
la Encomienda Magistral del Viso en dicho pueblo y en
los de Carranque y Pdoméque.

i .* El remate se celebrará triple y  simultáneo el dia 
30 de Enero próximo, ante el Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de lá provincia de Madrid; ante t i  Sr. Gbbérnador de 
esta provincia, con asistencia «a uno y otro punto del 
Administrador principal, Oficial primero Interventor de 
Propiedades y  Derechos del Estado y Escribano de Ha
cienda pública, á las ¿toce de la mañana del citado dia, y 
á la propia hora en láviüa de tllescas ante el Alcalde 
constitucional, Síndico, Escribano y Administrador su
balterno dei ramo.

2.a Son ctytío  de este arrendamiento: la casa-palacio 
de la Encornada, sita en el pueblo deí Viso; un soto 
llamado de Manducha á la márgen izquierda del rio Gua
darrama ; las tierras destinadas á labor en ámbos lados 
de dicho rio, sitas en los términos jurisdiccionales del 
Viso, Carrattque y Palomeque; los sotos despoblados de 
árboles, las vegas cárcabas y  arroyadas destinadas á pasto 
que pertenecen á la Encomienda en dichas tres jurisdic
ciones; y por último los derechos que á la misma Eneo-



mienda corresponden con arreglo á las concordias sobre 
la dehesa llamada de la Orden y sobre los comunes de los 
mencionados pueblos, en la forma que se han  venido dis
fru tando hasta aquí y con sujeción á lo que hay estable- 
cido ó en adelante puedan determ inar sobre el particu
la r los T ribunales competentes.

3.a La cantidad que ha de servir de tipo en la pos
tu ra  para el arrendam iento será la de 42.000 rs. vn. por 
cada a ñ o , siendo de cuenta del arrendatario  el pago de 
toda clase de contribuciones que se im pongan á los re 
feridos bienes y derechos en los tres citados pueblos.

4.a El arrendam iento  será por tiempo de cuatro años, 
pero quedarán reducidos á tres si la Superioridad tu 
viese á bien aprobarle con esta condición, á contar des
de el 1.° de Enero del año inm ediato ; pero á fin de a r
m onizar el contrato con las épocas del aprovecham ien
to de pastos y t ie r r a s . concluirá en 30 de Setiembre 
de 1861 ó 1862.

5.a Si estos bienes se vendiesen después de arrenda
dos, caducará el contrato en fin de Setiembre del año 
dentro del cual tome posesión de la finca ó fincas el nuevo dueño.

6.a El pago de la ren ta  será por trim estres anticipa* 
dos , siendo el prim ero antes de en tra r en el disfru te de 
las fincas, y los demas en 1.° de los meses de A bril, Ju 
nio ^Setiem bre y Enero de cada año.

7.a El arrendatario  no podrá ro tu ra r  las tierras desa
tinadas á pastos, y las labrantías las d isfru tará á dos ho
jas á estilo del pais, dejando la mitad libre en el penúl
timo año. para que pueda en tra r labrándolas el nuevo colono.

8.a Atendidas las especiales circunstancias de los con
tratos an teriores, y para  ev itar los graves perjuicios que 
en otro caso pudieran  inferirse á los labradores que ac
tualm ente d isfru tan  las tierras , tendrá obligación el a r
rendatario  de respetar los subarriendos de las tierras 
que encuen tre  sembradas, pero con derecho á cobrar las 
ren tas en el dia estipu ladas, previa tasación pericial á 
falta de tipo seguro, cesando dichos subarriendos con el 
recogido del fru to de la siem bra hecha.

9.a Al tom ar posesión el arrendatario  de los bienes 
se practicará u n  reconocim iento de la casa y soto, y 
otro igual al concluir el arriendo, quedando responsa
ble de los daños que experim enten por su culpa estas fincas.

10. Será de cuenta del mismo arrendatario  el pago de 
los guardas que se necesiten para  la custodia del soto, 
lino de los cuales habrá de nom brar la Adm inistración del Estado.

11 Para evitar perjuicios en los tallares, queda proh i
bida la entrada en el referido soto de los ganados de to
das clases, sea cualquiera la época del año en q ue  pretenda hacrse.

12. El arrendatario  no podrá u tilizar otras leñas del 
soto que las completamente m u e rta s , previo aviso y  co
nocimiento de la A dm inistración, y  las co rtas, podas y  
entresacas solo tendrán lugar después de seguidos los 
tram ites que m arcan los reglamentos del ram o de m ontes.

13. Las proposiciones se h a rán  por medio de plie
gos cerrados, según modelo, y  só b re la  m ás beneficiosa 
se adm itirán  pujas á la llan a , si á juicio del Presidente 
se creyese oportuo, acreditando préviam ente el licitado r  
haber verificado el depósito en metálico del 10 por 100 
de la cantidad que sirve de base para la subasta en la 
T eso reríad e  Hacienda pública de la provincia ó en la 
Recaudación de contribuciones del pueblo donde se celebra el remate.

14. No se adm itirá postura al que sea deudor á Jos fondos públicos n i á sus fiadores.
15. N o$erá perm itido al arrendatario  el pedir perdón 

ó rebaja por n ingún  concepto, ni solictar otros plazos 
que los designados, n i en otra especie de moneda que la 
corrien te dé plata ú  oro en la Adm inistración d e  Pro
piedades y Derechos del Estado del d istrito  donde rad ican las fincas.

16. En el caso dé que el arrendatario  no cu m p la  la 
obligación de pago en los térm inos contratados, queda
ra  sujeto á la acción que contra él in tente la Adm inis
tración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que d ie
re  lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co bran
za, se entenderá rescindido el contrato por este solo he
cho, y se procederá á nuevo arriendo  en quiebra*

17. El arrendatario  no su frirá  otra desembolso que el 
pago á los Escribanos ó Fieles de fechos y pregoneros, 
el del papel que se invierta  en el expediente, escritu ra  
y su  copia y los derechos de los peritos en caso de justiprecio.

18. Quedará tam bién sujeto el arrendatario  á las de
mas condiciones que generalm ente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum bre en esta pro
v inc ia , siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego,

Toledo 28 de Diciembre de 1858 -^Rafael García Tapia, •
Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino d e     .............. , enterado de
las condiciones bajo las cuales se anuncia el arrend a
m iento de los bienes y  derechos correspondiente á la 
Encom ienda Magistral del Viso, en dicho pueblo, y en 
los de C arranque y Palom eque, hace proposición ofre
ciendo la cantidad d e . . . . . . .  ,-rs. anuales, aceptando lascitadas condiciones.

(Fecha y firma.)

r e a l  OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 31,, fE  DICIEMBRE 

DE 1858.

HORAS,
Barómetro reducido á 0° 
y milímetiOS.

Temperatura en grados Reaumur
Temperatura en grados centígrados.

Dirección 
del viento. ESTADO 

DEL CIELO.

6  m ,. 
9 m ..

12........
3 t . . .  
6  t . . .  
9 n . . .

712.59 
713.27 
712.69
711.59
711.59 
712.15

2o,9 
4o,6  
8®,0
90.3 
5o, 5
39.4

3°,6 
5o,7 

10°,0 11°,6 
6a,9 
4°, 3

Oeste___
Idem. 
Idem .. . .  
Idem —
ídem-----
O. N. O.

Cubierto,
Idem.
Celajes,
Nubes.
Celajes.
Despejado.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .

Tem peratura m á
xim a ai so l. . . .

Tem peratura mí
nim a del d ia .. ,

9°,9 
14°,2 

— 0 o,2

12°,4 

17°,8 
—0°,3

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . , ..

4,3 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO., ... *
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 31 de Diciembre de 1858.

Hora.
Barómetro en milíme 

tros, á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados centígrados.

Dlreccioo
delviento. Estado del cielo.

8 de la m. 770,4 5,5' E. N. E, Nubes

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 2 5  de Diciembre á las ocho de la mañana.

l o c a l id a d e s .

Barómetro reducido ¿ o* 
yul $ivel del mar. *

Temperatura en g r a dos
centigra • dos.

Dirección
delViento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q ü e r q u e ............ 7 5 7 ,3 * 3 ° ,7 . N . O .* . N u b e s ;
P a r i s . ............................. 7 6 1 ,1 * 3 \ 6 . S v  O . . Idem.
B a y o n a — ............... 7 6 7 , 5 . 8 \ 0 . O ......... C u b ie r t o .
L y o n . ............................. 7 6 7 ,9 . £°,0. S . . c . . D e s p e a d o .Madrid. 7 5 2 ,5 . 2 o,6 . N .N .O . N u b e s .
San F ern an d o . . . 7 6 6 ,6 8 ° ,2 . N........ íd e m .
Rom a................  . 7 6 8 ,0 1 1 ° ,7 . E .S . E. Id e m .
T u r in ..................... 7 6 5 ,0 . 0 \ 0 . S . O . . . Niebla.
F lo ren c ia ., . . 7 6 4 ,1 . 8 ° ,0 . N............ Nubes,
B ruselas............... 7 5 7 ,4 . 8°,6. S. O . . Idem.
V i e n a . . 7 5 8 ,2 . ~ Q ° , 1 , Calma. Niebla.
L isboa .................... 770,0, 9 ° ,8 . N , . . . . Vapores. -
P etersburgo.......... 7 4 5 ,1 . r , 9 . S * . . . . Cubierto.

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes rem itidos en este dia por la In terv en - 

cion de A rbitrios m unicipales, la del mercado de «gra
nos y nota de precios de artículos de co nsum o, ro su lta  lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA P E  HOY.

2.264 fanegas de trigo.
i .413 arrobas dé harina  de id.
5.800 libras de pan cocido.

10.199 arrobas de carbón.
89 vacas, que componen 36,399 lib ras de peso. 

540 ca rn ero s, que hacen 11.485 lib ras de peso.
345 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
en í l  día p$ noy,

CaflÉ) de v a c a d e  46 á 50 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Ictem de oarnerq* dé 1$ á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 64 á 84 r s . 'a r ro b a ,  y  de 34 á 40 

cuartos libras 
Idem de cerdo, de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo,"de 84 á 90 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 79 á 85 rs. arroba.
L om o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. a rroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra. .
Vino, de 30 á 36 rs. a r ro b a . y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías , de 22 á  30 r$. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 a 16 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. a rrob a , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs.  a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra-

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 39 % rs. id.

jTrigo vendido.
20 fs. trechel á 49 rs. 42 fañega á.. 54 rs.
50...................... 54 % 80 ...................... 58
52...................... 60 2 5 .....................  52
30................... . 65 28 ...................... 56
28 trechel. . . .  48 38 ...................... 50 44
5 0 ... .............  55 5 3 .....................  55
35...................... 53 25 .....................  56
70......................  53 X 36 Hortaleza.. 52
U    59 3/4 30...................... 61
46......................  58 58 ...................... 59
40   49 3 3 . ...................  58
40.....................   53 25 .....................  52
50  58 40...................... 63
93  57 34.....................  60
38— o  52 5 0 . . . . . ........... 53
7 0 . . . . . . . . . . .  52 35............... .. 53 */2
7 4 .  .................  62______ ________

T o t a l . . . . . . ............ 1,442
Quedan per vender sobre 9.246.

Precio m áxim o..............................  65
Idem m ínim o............................. , .  48
Idem medio..................................  56,19

Lo que se avisa ai público para su  inteligencia. 
Madrid 31 de Diciembre de 1858,^=El Alcade-Corre- 

g idor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 31 de Diciembre de 185$ á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-95 
céntim os.

Idem diferido, id., ,31*45 y  80; á p lazo, 31-70 á fin 
próx. ó á vol.

Material del Tesoro preferente con Ín teres, no pu 
blicado, 64 d.

Idem no preferente con ín te re s , id ., 63*50 d.
Deuda am ortizable de prim era clase , id,, 17-*25 p. 
Idem de segunda id., 12,
Idem del personal, i d , , 11*65 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ,, 89-25 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 91-75 d.
Idem de 1,° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

89-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs .,id em , 

87-75 p, •
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  idem, 

89 p.
Acciones de obras públicas de l.° de Julio de 1858, 

idem, 87-80 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. , 8 por 

a00 an ual, id., 107-25 d.
Idem del ferro -carril de Alar á Santander, id., 76 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 1SB d. ^
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 1.800.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de E sp a ñ a , id . , 74,

V . i !

CAMBIOS.

Lóndres á 60 dias fech a , 50-66 p.
Paris á 8 días v is ta , 5-ág p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. > Daño. Benef.

A lb ace te .... 1/4 . .  Lugo  7/8 p.
Alicante  p a rp . . .  M á la g a . . . . .  1/8 p.
A lm ería .. . .  í/2 p. . .  M urcia  3/8 p.
Avila.....................................  O rense  7/8 p. . .
B adajo^—  1 p. . .  Oviedo*..................  %
B arcelona... par d. . .  Palenciq—  */% d.
Bilbao  p a rp . . .  P am p lo n a ,. 1 /2 p.
B úrgos  par. . .  P on teved ra. 7 /8  p.
Gáceres  1 # p .  . .  Salam anca.. 1/2 p.
C ád iz .. .  . . .  % . .  San Sebas-
Castellon . . , "  . .  . .  tian ......................  % p.
Ciudad^Real. . .  . .  S an tander. .  I /4  p.
C ó rd o b a ,. ..  1/4 . .  Santiago . . 3 /4 p.
C oruña  1 d. . .  S eg ov ia ., . .  par. p.
Cuenca— , . .  . .  S ev illa .  1/2
G e ro n a    . .  S oria   3/8
G rabada  3/4 p. . . Tarragona. . 5 / 8
G uadalajara. par. . .  T eruel.....................
Ilueiva . . . . Toledo  3 4 d,
H u e s c a , . . . .  . .  . .  V alencia-• .  par-
J a é n . . . ___  3/8 p. . .  Vailadolid. .
León  1/4 p. ... V itoria..................... *4 p.
L érida.. . . . .  . .  . .  Z a m o ra .. . .  t i  p.
Logroño. . . .  3/8 . .  ta rag o za . . 3/4

r r  -A DE PARIS.

Diciembre 31 de 1858.
Fondos fran~  i 4 Yt por 100.............. ............... 98

ceses   í 3 por 100.............. ........ , .  72,90.

!3 por 100 in te rio r    43*4
............................ 48.

Id. diferido............................  31 3/3Amortizable ...........  10 1/4
Consolidados........................................................ 96 3/4 á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Ignacio Suarez, Caballero de la ínclita Orden militar de San 

Juan de Jerusalen, Abogado del ilustre Colegio de León y Juez 
de primera instancia de este partido de Sahagun/

Por el presente y  su tenor se cita, llama y  emplaza á Miguel 
Fraile, natural de Vetilla de Guardo, provincia de Palencia, par
tido judicial de Saldaría, hijo de Isidoro y  de Antonia Martínez 
y  de edad de 70 años, que en el de 1808 salid de su pueblo para 

„■ serviC10 de las armas, y  se ignora su existencia y paradero, 
para que en el término único y  perentorio de 40 dias, á contar 
desde la inserción de esté edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezca en este Tribunal por sí ó por medio de apoderado á usar 
de su derecho en el abintestato de su hermano D. Antonio Frai
le , Cura párroco que fue del pueblo de Velilla de Valderaduey, 
de este partido judicial, provincia de León; pues que de no com
parecer dentro de dicho término ie parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sahagun á 23 de Octubre de 1858.^Ignacio Sua
rez—Por mandado de S. S., José de Medina. 5072

D. Tomas Ortega, Juez de primera instancia de esta capital 
de Pamplona y  su partido.

Poi el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se cre
yeren con derecho á la herencia de Doña Teresa Vicenta Gove- 
neche, mujer que fué de D. Juan José Elizalde, ámbos difuntos 
vecinos que fueron del lugar de Irurita , y poseedora la primera 
de la casa de Goyeneche del mismo; y también hago igual cita
ción a cuantos se creyeren con derecho al vínculo fundado por 
D. Juan de Goyeneche en favor del poseedor de la citada casa 
para que en el término de 30 días, contados desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta de Madrid , se presenten en este 
Juzgado á hacer la reclamación que crean conveniente á su de
recho; apercibiéndoles que de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en vista del recurso 
entablado por D. Miguel José Urrutia y  Doña María Josefa Eli
zalde, su mujer, vecinos del citado pueblo de Irurita, solicitando 
se la declare á esta heredera de su madre la nombrada Doña Te
resa Vicenta Goyeneche y  sucesora en el vínculo mencionado.

Pamplona 23 de Diciembre de 1858.^Tornas Orleg8.=*Por su 
mandado , Pedro Echarte. ' 5073

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarqon, Juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada del Escribano del nú
mero de la misma D. Jacinto Revillo, dictada en autos ejecutivo* 
a instancia de Dona Juana García con D. Antonio Rivadeneira y 
su esposa Doña Josefa Quiroga, sobre pago de 26.676 rs. 6 cénti
mos, se ha mandado citar de remate á los deudores; é ignorán
dose su paradero, se verifica por medio del presente edicto con- 
forme a lo prevenido en el art. 959 de la ley de Enjuiciamiento 
C1V1 • 5075

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, que despacha el se
ñor D. Manuel Riobóo, refrendada por el Escribano de número 
de la misma D. Miguel D iaz'A révalo, se cita, llama y  emplaza 
a i). Antonio Castedo, cuyo domicilio se ignora, para que compa
rezca el dia 8 de Enero próximo, á las once de la mañana, en di
cho Juzgado á presenciar el juramento de los testigos que se 
presenten para la información de pobreza propuesta por D. Mau
ro Castedo para ciei ta demanda que el mismo intenta contra el 
referido D. Antonio: apercibido este de que no compareciendo le 
parará el perjuicio que haya lugar. ‘ 5086

En virtud.¿|é providencia del Sr. D. Santiago Alcázar, Juez 
de paz del distrito del Norte, que interinamente despacha el Juz-  ̂
gado de primera instancia del mismo distrito, refrendada por el 
Escribano del número D. Cipriano Martínez, se sacan á publica 
subasta por término de 20 dias las fincas siguientes:

Una casa sita en Chamberí y su calle de T u ria , señalada con 
el pum. 4, con su fachada principal á dicha calle, que mide 41 
piés de lín ea , y toda ella comprende do superficie 2.287 piés 
cuadrados, cuya casa se compone de planta baja con distintas ha
bitaciones y  un corral en el centro, tasada en 13.936*rs. vn.

Un tejar situado en las inmediaciones de la posesión llamada 
de Maudes, término de esta corte , que tiene de superficie tre<¡ y 
media fanegas de tierra, construidos en él varios hornos para co
cer ladrillos, pozos, estanques y  una casa de planta baja, d istii- 
buida en varias habitaciones para vivienda del encargado d,e di
cho tejar, y  se halla tasado en la cantidad de 37.643 rs. vn.

Y para su remate se ha señalado el dia 18 de Enero del año 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en la audiencia de
S. S., sita en Chamberí, paseo de Luchana.

Las personas que quieran hacer postura acudan al referido 
Juzgado el dia y  hora designados, q u e  les  serán admitidas sien- 
do arregladas.

Madrid 24 de Diciembre de i 858,=Cipriano Martínez, 5087

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, de la ínclita y  militar de San Juan 
de Jerusalen , Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz.

Por el presente c ito , Hamo y convoco á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á la sucesión intéstada de 
Doña María de la Encarnación y  Doña Josefa Tisse, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid,  se personen por sí ó por medio de 
procurador legalmente autorizado en los autos de abintestato de 
las referidas Doña María’ de la Encarnación y Doña Josefa Tisse 
que penden en mi JuzggjJo y  Escribanía del infrascrito.

Cádiz 22 de Diciembre de 1858 —Antonio Godinez y Zea — Joaquín Rubio.

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS, 

PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Diciem
bre de 1858,

S© abrió á la* dos y cuarto , y leida el acta de la an terio r, fué aprobada.
Los Sres. Valdés y  Mon, Yaldés (D. Salvador), B ar- 

nuevo y  A rcaina, Romero Leal, Sanz, Nuñez Arenas y 
Arévalo* pidieron que constase su  voto confórme con 
la mayiljfiá en 4a votación de ayer sobre la enm ienda del Sr. González de la Vega.

El Sr. H ER R ER A : Pido que se deshaga la equivo
cación cometida en el Diario las Sesiones, en qué se 
ha puesto en la votación el nom bre del Sr. Posada Herrera  en vez del mió.

El Sr. q o n z a m z  DE l a  VEGA: En el Extracto de ayer he visto equivocaciones en los núm eros, que 
trasto rnan  el sentido de lo que dije. Cási todos los n ú 
mero* que traen  los periódicos de aver están equivocados ti). ' 1

El Sr. ULLOA: Deseo anunciar una pregunta al Go
b ierno  de S. , acerca del mensaje del Presidente de 
los Estados-Uñidos, en la parte que se refiere al proyecto de venta de la isla de Cuba.

Se anunció que el Sr. Conde de Peñaflor no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión, 

proponiendo la aprobación del acta de Frechilla fPalen- 
Cia), y admisión delSr. D. Ramón Martínez Yillaum brales.

Se anunció que S. M. habia señalado la hora de las 
tres y media de la tarde del % de Enero para recib ir á 
la comisión encargada de presentarle el mensaje del 
Congreso en contestación al discurso de la Corona.

Se leyó, y pasó á la comisión, la lista de las peti
ciones últim am ente presentadas en Secretaría.

El Sr. PRESID EN TE: El Sr. Ulloa tiene la palabra 
para anunciar una interpelación al Gobierno deS . M.

El Sr. ULLOA: Sres. D iputados, voy á ocupar b re
ves instantes al Congreso con una de esas cuestiones 
que tienen la fortuna de excitar un  sentim iento u n á n i-

(1) La Reducción del Extracto oficial no responde mm dti que íntegro se inserta en la Gaceta.

me en un pueblo altivo y generoso como el nuestro: 
con una de esas cuestiones que, una vez planteadas, se 
resuelven instantáneam ente,-porque no hay , porque no puede haber más que u n  criterio para ju zg arlas : un  
docum ento de grande im portancia , que a estas fechas 
habrá  dado ya la vuelta al m undo, y producido sin d u 
da alguna la m ayor sorpresa aun  á los indiferentes , el 
cual contiene contra la nación española un  error ofen
sivo y una ofensa continua y aplazada, á que debe con
tes ta r, en mi concepto, la nación española con digni
dad y energía por el órgano de sus legítimos Representantes. -

Aludo, señores, al mensaje del Presidente de los Es- 
tados-Unidos, en la parte que hace referencia á la ane
xión de la isla de Cuba. Bien sé que este documento, ob
jeto hoy de los comentarios de la p rensa europea v de todos 
los hom bres políticos, puede explicarse y se explica en 
realidad como u n  ardid electoral preparado para resu 
citar sim patías y esperanzas m uertas, que se quieren 
hacer revivir para fundar en ellas una  reelección desea
da. Pero sea lo que q u ie ra , la verdad es que existe esa 
am enaza, que existe esa o fen sa , y  que debemos contes
ta r á ella; que no debemos pasarla en silencio, porque 
no somos bastante arrogantes para despreciarla, n i bastante débiles para consentirla.

No hablaré, señores, de la parte del mensaje que se 
refiere á una pretensión suscitada constantem ente por 
los Estados-Unidos, de que se conceda al Capitán genera l de Cuba.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Dispense Y. S ., Sr. U lloa; según el reglamento previene y es práctica constante es 
m en este r, para explanar la in te rpe lació n , que el Gobier
no diga que está dispuesto á co n tes ta r; si no únicam en
te se puede anunciarla. El Sr, M inistro de Estado d irá  si esta dispuesto á contestar.

( El Sr. M inistro de ESTADO : El Gobierno de S. M. es
ta dispuesto á contestar á -la pregunta que el Sr Ulloa le dirige.

El Sr. PR E SID E N T E : Puede Y. S. h a b la r , Sr. Ulloa.
El Sr. ULLOA: Ruego al Sr. Presidente que me dis

pense el e rro r en que estaba. Yo hablaba en el concepto 
de que el Gobierno habia dicho que se hallaba dispuesto 
a contestar. Por lo dem as, conozco perfectamente el re
glam ento, y de n inguna m anera me hub iera propasado.

El S r. PR E SID E N T E : No ha sido m ás que una observación la que he querido hacer á S. S.
El Sr. ULLOA: Decia, señores, que no hablaría de 

esa pretensión, constantem ente suscitada por el P res i- 
dente de los Estados-U nidos, de que al Capitán general 
de Cuba se le concedan facultades de tra ta r asuntos in ternacionales, que son de la exclusiva competencia del 
Gobierno. No quiero hablar tampoco de esas pretensio
nes filantrópicas que se notan en el discurso en favor 
de la raza africana, que no dejan de ser bastante extra
ñas cuando se d irigen á u n  país en que hay Estados ó 
distritos en donde se conserva la exclavitud en su  forma 
mas repugnante; donde esa infeliz raza es tratada como 
una raza de b ru tos, y  donde se im ponen castigos seve
ros y  las penas m ás atroces, no solo á los que in cu rren  
en el delito de tener alguna in s tru cc ió n , sino hasta con los que cum plen sus deberes religiosos.

Entro de lleno, por consiguiente, en los dos puntos 
objeto de estas palabras. En el documento á que me re 
fiero se leen, en tre  o tras, estas significativas frases, 
sobre las cuales llamo la atención del Gobierno v  de todos los Sres. Diputados.

«Mis predecesores han  participado al m undo que los 
Estados-Unidos han  tratado m uchas veces de adquirir 
la isla de Cuba por medio de una negociación honrosa. 
A unque pud iéram os, no desearíamos adquirirla  de otra 
m anera: así lo exige nuestra  reputación nacional. Todo 
el territorio  que hemos adquirido desde el origen de es
te Gobierno ha sido lealmente comprado á F ran c ia , á 
España, a Méjico, ú  obtenido por el acto libre y  es
pontáneo del Estado de Tejas, uniendo sus destinos á lo s nuestros.^

Y más adelante la significación de estas palabras se 
agrava con laá que voy á tener el honor de leer á los 
Sres. Diputados: «La publicidad dada á nuestras nego
ciaciones anteriores sobre este pun to , y  el crédito con
siderable que podrá necesitarse para alcanzar nuestro  
objeto exigen que someta al Congreso íntegra la cues
tión ántes de renovar las negociaciones. Esto es tan to  
m ás necesario, cuanto que puede llegar á ser indispen
sable para el buen éx ito , que yo me encuentre reves
tido de la facultad de hacer u n  adelanto al Gobierno 
español tan luego como se firme el tratado, v ántes de que el Senado le ratifique.»

Aquí está planteada de una m anera clara la cues
tión de com pra de la isla de Cuba por los Estados-Unidos , cuya insistencia, después de los desengaños sufridos 
por los anteriores com pradores, creo que envuelve una 
ofensa al honor y dignidad españoles. Siento mucho que 
el Presidente de los Estados-Unidos acum ule ese n u e
vo trabajo sobre los m uchos que han  de pesar en aque
lla legislatura, cuando este trabajo ha de ser completa
m ente inú til, porque se tra ta  de una negociación que 
es imposible: á lo ménos creo yo que de esa m anera 
in terpreto  el sentim iento general del país.

Es preciso que el Presidente de los Estados-Unidos 
y el partido que allí representa , conocido con el nom 
bre de anexionista, se convenzan de que España no se 
desprenderá de una  pulgada cuadrada de te rre n o ; de 
que España no irá  á vender por u n  plato de lentejas el 
ultim o signo de prim ogenitura que conserva todavía en 
Am erica; de esa prim ogenitura que ha conquistado con 
su descubrim iento, con su  civilización; de esa primoge- 
n itu ra  que todavía testifica la identidad de raza , la iden
tidad de tradiciones, de usos, de religión y  de idioma 
que hay en gran  parte del continente americano.

No som os, afortunadam ente , bastante pobres para 
tener que viv ir con el precio de esta v en ta ; péro au n 
que fuéram os m ucho, nunca recu rriría  España á seme
jantes medios para salir de sus apuros. Esa política m er
cantil, en el sentido ménos noble de esta pa lab ra , que 
se conoce en los Estados-Unidos con el nom bre de polí
tica de Monrov, y  que con tanto entusiasm o ha acepta
do el actual^ Presidente de los Estados-Unidos, encontra
rá  en E sp añ i eternam ente un  sentim iento de repulsión 
que abriga la hidalguía castellana. Es preciso que esto se sepa de úna vez por todas.

Pero es tal el empeño del Presidente de los Estados- 
Unidos y del partido que rep resen ta , en el cual no in 
cluyo á la m ayoría de los Estados-Unidos, cuya sensatez 
y prudencia es reconocida de todo s; es tanto su  empe
ño , digo, que presum iendo ya el fin que habrían  de te
ner esas descabelladas negociaciones, en tra ya en los 
m isterios del porvenir, y nos presenta un a  amenaza en 
lontananza. Yoy á leer sus palabras textuales: «Esta es 
la conducta que observarem os siem pre, á no ser que se 
presenten circunstancias que hoy no podemos prever, y 
que nos autoricen claram ente á  separarnos de e lla , en 
v irtu d  de la ley imperiosa y omnipotente de nuestra p ro pia salvación.»

Como los señores Diputados n o ta rá n , este lenguaje 
es bastante explícito: la idea no va envuelta en esas ne
bulosidades diplomáticas , que suelen usarse en esa cla
se de documentos. Lo celebro, y creo que conmigo lo 
celebrarán  los señores Diputados y la España entera, por 
dos razones: p rim era , porque así conocerá la Europa ci
vilizada las intenciones de u n  partido político de los Es
tados-U nidos, que tiene bastante preponderancia para 
elevar á sus Jefes á la principal m ag istra tu ra , y podrá 
apreciar en todo lo que vale el huevo princip io de de
recho de gentes, que, ségun la expresión feliz de u n  pe
riódico francés , consiste en proclam ar el derecho de ex
propiación forzosa por causa de utilidad am ericana; y  
segunda, porque, conocidas esas intenciones, el Gobierno 
de S. M. y la nación entera se apercib irán  para el ca
so con que se nos am enaza; y cuando lleguen esas c ir
cunstancias que anuncia M. B uchanan, podrá contestar 
la nación española como aquel Capitán griego, á una 
intim ación no m ás ju s ta  que esta: «Queréis apoderaros 
de la isla de Cuba, pues venid á to m a rla»

La isla dé Cuba está defendida por el espíritu  de 
aquellos habitantes, que estoy seguro no q u errán  ser 
absorbidos en su  re lig ión , en sus costum bres, en su  
idioma, en sus tradiciones, en lo que tiene u n  pueblo 
de más característico, p o ru ñ a  raza rival y dominadora.

La isla de Cuba está defendida por el patriotism o y 
valor de nuestro ejercito de m ar y tierra. La isla de Cu
ba está defendida por la adm inistración de la metrópoli, 
que está desarrollando de una m anera fabulosa sus ele
mentos de riqueza y de p o d e r; y sobre todo , está defendida por el derecho inconcuso de la nación españo
la, que será siem pre su perio r, prepotente á los de esa 
fuerza, á los que se alude é invoca, ó puede invocar, 
el Presidente de los E stados-U nidos, ó cualquier p a rti
do que intente lo que aquí se indica en este mensaje.

No es este el s i t io , n i vó la persona á propósito pa
ra  d a r consejos á los hom bres que gobiernan ó pueden 
gobernar los Estados-Unidos; pero perm itido me será 
lam entar esa obcecación que conduce á los anexionis
tas á extender ilim itadam ente el círculo de su  dominio.
El águila am ericana tiene entre sus garras buena parte  
del continente am ericano; pero sus ojos codiciosos an 
helan lo restante: Méjico, California, el Canadá, la Nue
va Inglaterra^, la bahía dé Samaná en Santo Domingo, 
el istmo de P anam á, la isla de C uba, todo esto lo co
dicia , sin pensar que si un  dia llegaran á realizarse 
estos proyectos, aunque en la apariencia pudieran  darle 
fuerza y robustez , ocasionarían un princip io de frac
cionamiento y de decadencia.

Los Estados-Unidos, que tan aficionados son á re 
buscar antigüedades arqueológicas, pudieran  leer su  
horóscopo en la historia del pueblo romano. Aquel pueblo llegó á extender su dominio desde #1 Africa

el Báltico, desde las colum nas de Hércules hasta el m ar 
Rojo ; pero sonó la hora de la expiación, de esa hora 
que la Providencia hace sonar siem pre para las em pre
sas locas, y aquellos grupos se desm em braron de la me
trópoli que los habia reunido sin asim ilarlos, siendo á 
su  vez esclavo el pueblo rom an o , que no ha podido to
davía en 15 siglos reco n stru ir su nacionalidad dentro de sus antiguos límites.

He m anifestado , señores, la opinión que yo he for
mado respecto á los dos puntos im portantes que á nos
otros se refieren en el mensaje de M. Buchanan. Creo 
que esta es la opinión unánim e de la Cámara y del 
país, sin  excepción alguna: creo que es tam bién la oph 
nion del Gobierno de S. M.; pero no basta esto: me 
parece que es necesaria hov una declaración solemne 
que ponga u n  correctivo á esa anténaza, á esa ofensa, 
y que contenga en lo sucesivo iguales ó parecidas demostraciones.

*o, menores, tengo el honor de proponerlo ,porque me 
creo (aunque el últim o y más hum ilde de los Diputados) 
tal vez con ,algún más derecho, 'p o r  la posición que 
ocupo , para llam ar la atención del u ob ierno , tratándose 
de la suerte y conservación de una  de nuestras p ro -  vinétas u ltram arinas.

Concluyo rogando al Gobierno de S. M., y en parti
cu lar al Sí. M inistro de E stado , que haga esa m anifes
tación, que saliendo de sus labios no podrá ménos de 
ser digna y patriótica, y los señores Diputados que se 
siéntan en aquellos bancos, que depongan por u n  cuar
to de hora las rencillas de partido para ocuparse de 
u n  asunto grave é im portante en que va envuelta la honra de nuestro  país.

El Sr. M inistro de e s t a d o : Señores, el Congreso conocerá que no me es perm itido seguir al Sr. Ulloa en la apre
ciación de todos los hechos, de todas las circunstancias á 
que ha tenido por conveniente referirse. Yo me complazco, 
sin em bargo, de que S. S . , inspirado por un  sentim iento 
de patriotism o el m ás puro , y de celo por los intereses 
y  el honor de nuestra  amada patria , haya promovido es
te asunto , colocando al Gobierno deS . M. en la situación 
más ventajosa, para explicar con toda la circunspección 
que exige la naturaleza de aquel, la opinión que ha for
mado respecto al documento á que S. S. se ha referido.

No es de ex trañar que, siendo tan im portante por su  
carácter y  por la autoridad de donde em an a , haya cau
sado una viva y profunda im presión en el ánim o de los 
Sres. Diputados , como la habrá  causado indudablem ente 
en todos los españoles. Sin em bargo, esta im presión se 
calm ará cuando yo tenga el honor de dem ostrar al Con
greso , tan brevem ente como lo perm ite la m ateria que 
nuestras relaciones con el Gobierno de la Union am eri
cana , en los seis meses que hace que se constituyó el 
M inisterio depositario de la confianza de la Corona' han 
sido las más cordiales y  aun las más afectuosas. No ha 
podido, por consiguiente, ménos de sorprenderm e que se 
haya dicho en ese docum ento que nuestras relaciones se hallan en u n  estado poco satisfactorio.

Apénas he tenido necesidad de celebrar conferencias 
largas con el digno R epresentante de la República anglo
am ericana. Las pocas que con él he tenido han sido to
das tan cordiales, tan afe^laosas, tan ín tim a s,q u e  yo es
taba profundam ente persuadido de que las relaciones en tre los dos Gobiernos eran  perfectamente am istosas y no 
podían co rrer riesgo ninguno  de turbarse. No se ha des
vanecido esta confianza del Gobierno de S. M.; en sus 
i elaciones, asi como en las que se m antienen con todos 
los p a íses, ha procurado em plear la circunspección , la 
m oderación, la tem plaza, pero unida siem pre á la dig
nidad y firmeza que corresponde al Gobierno de un  gran  pueblo.

Algunas pretensiones ha formulado el R epresentante 
de la República angfo-americana, y  en todas ha sido satis- 
techo completamente. Una de ellas ha sido la de que S. M 
la Reina se d ignara conceder indulto á dos pilotos presos 
cuando se verificó la expedición del banaido López, v  
que cayeron en poder de nuestras tropas. Otorgado inm e
diatamente, el Representante de aquella República dió al Gobierno de S. M. las más expresivas gracias.
' Algunos buques de la m ism a fueron m altratados 

por los cruceros de otra Potencia en Sagua la Grande 
y  el Capitán general de la isla de Cuba les protegió con 
las medidas más enérgicas y  eficaces. El Gobierno de los 
Estados-Unidos manifestó tam bién su  reconocim iento 
al de S. M. Al hacerlo en alguno de estos casos, dijo su  
digno Representante que creia que esos actos, eran  el 
p re lud io , la seguridad más viva y  term inante de que 
las relaciones entre los dos Gobiernos serian cada dia mas íntim as y am istosas.

Tal es el estado de nuestras relaciones con el Gobier
no de los Estados-Unidos. Si alguna otra reclam ación se 
ha suscitado, se ha decidido, más que por princip ios de estricta justic ia , por sentim ientos de equidad y  de be
nevolencia, de que el Gobierno español no prescind irá ja- 

- nIa.s - Las decisiones adoptadas no han sido hasta ahora 
objeto de n inguna observación oficial directam ente co
m unicada al Ministerio de Estado. No ha ocurrido 
pues, motivo alguiD  de tibieza n i de desvío en las rela
ciones existentes. Al ménos, yo no tengo conocimiento 
de n inguna cuestión que se haya agitado en estos ú lti
mos tiempos con bastan te perseverancia, con bastan te 
tervor para producir este resultado en tre los dos países.

Es n a tu ra l, sin  em bargo, que u n  pueblo jó vea, próspero y feliz esté animado de un  esp íritu  em prendedor. 
Es na tu ra l que esa República, que nació con tanto po
der y  ha obtenido u n  desarrollo tan  portentoso (que es 
la adm iración de los hom bres pensadores y  objeto de su  
meditación y estudio) desee acrecentar su  fuerza y ex
tender sus dom inios; pero si es na tu ra l este deseo, ta m - 

l s iciert0 que el Gobierno de la Union hub iera  po«*i° ?, c ircu n s tancias m ás favorables para satisfacerle. Algunas de las que ha atravesado nuestra  pa tria se prestaban, al parecer, á ello. ,
Ha habido épocas de g u e rra , ha  habido épocas de di

sensiones ^civiles que han  debilitado el poder de la n a -  
cion españ o la , que la han reducido á las más tristes 
condiciones; no parecía que habia brillado para ella 
puro  y  esplendente el sol de la gloria; no parecía que el 
Cetro de España se habia extendido á los dos mundos. 
Apénas era dado recordar que los españoles habían  des
cubierto u n  m undo desconocido; y  guiados de su  genio, 
e inpirados por la P rovidencia , hab ían  trasportado á él 
sus costum bres, su  fe , su  civilización, que era la m ás 
vasta y  perfecta del universo. En esas épocas de dolo-* roso recuerdo podia decírse les;

En qud discordia cives perduxit miserosEn quois consevimus agros.
Las antiguas posesiones de la  España se habían  ido 

desm em brando de ella una tras o tra , y eran  presa a l-  
t e r n _ . . ám ente de unos pueblos ó de otros; la Corona de 
España, que adornaban ricos, preciosos florones , iba 
perdiéndolos todos sucesivamente. Sin em bargo, esa épo
ca de abatim iento, producido por las guerras y la des
unión, ha pasado; España está positivam ente en una 
época de desarro llo , de verdadera re s tau rac ió n : el poder 
de España no es grande todavía para am en azar; es bas
tante fuerte, sin em bargo, para defender la integridad 
del territorio  de la M onarquía y la dignidad de su  nom * bre nunca mancillado.

Pero como esta situación bonancible v serena no es 
de larga fech a ; como han quedado, por consecuencia de 
los sucesos anteriores, im presiones profundas, v  tal vez 
desfavorables respecto de nuestro  estado , no es m aravi
lla que nos consideren tan  débiles , nos crean tan pobres 
de metálico v  de co razón , que estemos dispuestos á ha
cer el sacrificio de una perla preciosa, y de otra cosa, 
que vale más que todas las perlas y  alhajas del mundo) 
cual es la hon ra nacional. Este erro r, señores, se irá  des
vaneciendo. Ya se ha modificado considerablem ente el 
mal juicio que' se habia formado de la España.

Yo tengo un a  convicción ín tim a; tal vez la cause el 
am or profundo que profeso á mi patria y el ínteres que 
me Inspira todo lo que afecta á la dignidad nacional; 
creo , sin  em bargo, y de esta opinión me persuado p a r
ticipan todos los hom bres am antes de su  pa tria , que ca«* 
da vez va cam biando más el ju icio  que se tenia de la 
E spaña, á proporción que este país, tan  digno de una 
suerte v e n tu ro sa , tan  digno de recobrar el poder de que 
gozó algún dia, recobre da unidad del sentim iento, y  los 
bandos políticos concierten y reú n an  sus esfuerzos para 
m antener y conservar ileso él honor^ nacional. Ese error, señores, se desvanecerá, y la España ad qu irirá  la consideración de que por tantos títulos es digna.

E ntretanto, ¿qué es lo que cum ple á la dignidad de la representación legítima del país? ¿Q ué es lo que 
cum ple al honor del Gobierno? Una manifestación de 
los sentim ientos que le an im an, cási no era necesariá. 
¿Puede creer n á d ie , n i dentro n i fuera de España, qué 
este ,país, que puso en com unicación con u n  m undo ci
vilizado un  m undo desconocido; que llevó allí toda la 
civilización que poséala, y era la civilización más perfecta 
que poseía entónoes el m undo; que llevó allí su inteli
gencia y su génio, pero que por efecto de las vicisitudes 
de los tiempos ha perdido algunos preciosos descubrí** 
m ientos, algunas ricas é im portantes conquistas, renün* 
ciará á la ú ltim a que co nserv a , resto de todas sus an
tiguas g lo rias , y  que es como el em blema del podér es
pañol? No, río lo puede creer nádie, ni dentro ni fuera 
de España: esto no lo puede tem er nádie; n i las CórléB, 
n i el G obierno,, que es el depositario de la honra na
cional, pudieran  consentir jam as su menoscabo.

La nacioft española, en todas las cuestiones que ha 
tenido que sostener , en todas las contiendas en que se 
ha visto em peñada, nunca provocadas por ella, sino 
promovidas por la em ulación que excitaba m  podert ó 
por el deseo de debilitarla, ha dem ostrado; que ántes que fol intereses m ateriales atiende A sostener su  bqeii



nombre, que tan alto colocaron sus gloriosos ascen
dientes.

Pero, sin embargo, como se ve que en algunos paí
ses todavía continúa esa preocupación, á que me he 
referido; como no es posible que la nación española se 
desprenda de una porción de territorio, que constituye 
parte de los áun Vastos dominios de la Monarquía es
pañola , el Gobierno actual se cree en el caso, se cree en 
el deber de hacer una declaración solemne, que no po
drá ménos de grabarse en el corazón de los Sres. Dipu
tados v de trasmitirse á todos los españoles.

Hoy, mañana, en cualquiera ocasión próspera ó ad
versa, ora nos sonria la fortuna, ora nos vuelva el 
rostro, como tantas veces nos le lia vuelto, la nación 
española nunca será insensible á su honra , nunca se 
desprenderá de la más mínima parte de su territorio; 
y  una proposición que se dirigiera á este objeto se con
siderar ia por el Gobierno como una injuria hecha al 
sentimiento de la nación española. [Bien, bien.)

El sentimiento de la nacionalidad que se lia ereido 
debilitado, y  que por desgracia ha decaido algo , efecto 
de nuestras discordias intestinas; ese sentimiento , orí- 
gen de tan grandes hechos , fuente de las más generosas 
y heroicas inspiraciones, renace con nueva fuerza , se 
desarrolla, adquiere de dia en dia el vigor necesario para 
que nunca seamos agresivos, que no pensemos nunca en 
dominar, pero que no consintamos tampoco en la menor 
depresión de la herencia que nuestros padres nos tras
mitieron como un depósito sagrado.

lie dicho que nuestra política no será agresiva, ni 
nos hará desear una influencia especial, ni un protecto
rado sobre otros países independientes; y debo hacer es
ta declaración en nombre del Gobierno de S. M. En cual
quiera disensión que tenga un Gobierno con otro Go
bierno , en cualquiera desavenencia que tenga un país, 
el Gobierno español, si se ve en la necesidad de tomar 
una actitud resuelta, solo ciudará de sostener los dere
chos de la nación.

En lás cuestiones en que nos veamos envueltos, nos
otros trataremos solo de sacar ileso , p u ro , inmacula
do , el honor español; y después que la contienda haya 
tenido un resultado satisfactorio, nosotros no exigiremos 
ventaja de ninguna clase. Esta política es la que hemos 
observado con la República mejicana , y esta misma es 
la que seguiremos en todas las cuestiones que puedan 
sobrevenir.

Es, pues, el sistema del Gobierno español, el sistema 
del actual Gabinete, la suma circunspección, la pruden
cia y  la templanza en las relaciones exteriores, pero al 
mismo tiempo la energía y la firmeza; seguro de que 
en el dia en que sea necesario apelar al sentimiento pú
blico, el dia en que el honor nacional esté comprometi
do , no habrá diferencia de opiniones; todos los afectos 
se reconcentrarán y se dirigirán á salvar el honor nacio
nal y á conservar la Monarquía española en toda su in
tegridad.

Yo estoy seguro de que estos sentimientos de justi
cia, de moderación y de dignidad, son los que animan á 
todos los Sres. Diputados. Manifestándolos del modo uná
nime y solemne que yo espero, darán nueva fuerza al 
Gobierno de S. M. para dirigir los destinos del pais, y 
acrecentarán , si es posible, la confianza que inspiran 
su decisión por el bien y el honor de esta patria, digna 
de todos nuestros afanes y sacrificios y merecedora" de 
la mayor ventura. (Muestras, señaladas de aprobación.)

Se leyó la siguiente -

Proposición del Sr. Olózaga.

«Pedimos al Congreso tenga á bien declarar que ha 
oido con la mayor satisfacción las explicaciones dadas 
por el Gobierno y se adhiere á sus sentimientos, ha
llándose dispuesto á prestarle su constante apoyo para 
conservar la integridad de los dominios españoles.Palacio del Congreso 31 de Diciembre de 1858.=  Ulloa.==N. Carriquiri.==Francisco Millan y Caro.=Joa- quin Aguirre.=Daniel CarbaUo.=-=S. Olózaga.= Antonio Aparici y Guijarro.»

El Sr. PRESIDENTE: Para apoyar la proposición 
tiene el Sr. Olpzaga la palabra.

El Sr. OLÓZAGA: Muy pocas diré al Congreso para 
rogarle que haga lo que está en el ánimo de los seño
res Diputados. El otro d ia , impugnando el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona, hice una alusión 
al mensaje del Presidente de los Estados-Unidos, y  en- 
tónces no podia ni debia decir otra cosa sino que lo 
que en aquel documento tan singular se manifestaba 
me hacia á mí desear doblemente que el Gobierno espa
ñol tuviera toda la fuerza y el apoyo de la nación, y 
particularmente de sus Representantes, que es dónde sé 
encuentra aquel, para salvar el honor de nuestras ar
mas y defender los intereses legítimos de los españoles' 
en cualquier nación del mundo donde puedan ser ata
cados.

Hoy he visto con mucha satisfacción la interpela
ción tan oportuna que ha hecho el Sr. Ulloa, y asi co
mo todos los Sres. Diputados, he oido con íntimo pla
cer las patrióticas y dignas manifestaciones del Sr. Mi
nistro dé Estado. Me ha sido muy agradable, sobre to
do, haber oido á S. S. la buenas" relaciones que el Go
bierno español ha procurado conservar con el Gobier
no de la Union americana. Yo doy á esto mucha im - 

► portancia, porque im porta, sobre todo á los ojos del 
mundo, que se sepa que nuestro Gobierno no ha dado 
ni el más ligero motivo, ni pretexto, ni ocasión para 
que se anuncien ideas contrarias á la conservación de 
la integridad de todas las provincias españolas*

..Y o  deseo siempre que el Gobierno español sea muy 
atento á procurar conservar estas buenas relaciones, y 
que no solo procure conservar las buenas relaciones 
diplomáticas, sino que adopte todos los medios de esta
blecer , de aumentar las relaciones comerciales que exis
ten v deben existir en mayor escaia entre nuestra isla 
de Cuba y  los Estados-Unidos, removiendo prudente
mente todos los obstáculos que puedan oponerse á esto. 
Pero cuando hemos hecho por nuestra parte cuanto he
mos podido; cuando todos tenemos el deseo que acaba 
de manifestar el Gobierno de rechazar todo lo que pue
da ser ofensivo á la nobleza y dignidad de la nación 
española, justo es que todos los Sres. Diputados protes
ten contra las tendencias de ese agravio que se nos 
hace.

Yo tuve el honor, con motivo mucho ménos funda
do-y  grave que este, de firmar una proposición seme
jante en las Córtes constituyentes, y unánime fu é, co
mo no podía ménos de ser, la decisión de apoyar aquel 
Gobierno, que tenia los mismos sentimientos que tiene 
el actual, y que tendrán todos los Gobiernos españo
les. Dicho esto , señores, yo molestaría al Congreso si 
continuase en el uso de la palabra, ó retardase al me
nos el momento que desea, de manifestar que no hay 
partidos en España, ni diferencias ningunas entro : 
pañoles cuando se trata de la conservación, de la dig
nidad y del decoro de la nación española,que vale más 
que todos los intereses del mundo.

Deseo, por tanto , y espero que el Congreso aprobará 
esta proposición en el Ínteres de la dignidad nacional, 
en el Ínteres de esa misma isla de Cuba, cuya religión, 
cuyas costumbres, cuyas leyes, cuyas tradiciones , cuya 
existencia , cuyo porvenir absolutamente depende de la 
conservación de la unión con la madre patria, y en el 
ínteres de esa misma nación americana, prodigio el más 
singular que ha presenciado este sig lo , y que no admite 
ni comparación siquiera con ninguno de los grandes au
mentos de riqueza y poder de las Repúblicas antiguas: 
por el porvenir de ese pueblo, al que no podemos ménos 
de admirar y querer, mientras que no traspase los dere
chos justos y respete los de los dem ás, porque no se 
siente un precedente tan fatal para el derecho público de 
las naciones, porque no se dé importancia á lo que tal 
vez no se le debe dar, como ha demostrado el Sr. Ministro 
de Estado, pues no hay Gobierno que no tenga sus vi
cios, sus defectos y sus inconvenientes, y en aquel Go
bierno, aunque el único para aquel pueblo, se tocan 
también esos inconvenientes al anunciarse la conclu
sión de la Presidencia.

Por todas estas consideraciones, y por los sentimiem 
toa que animan mi corazón, iguales á los de todos los españoles, creo que debemos dar un apoyo completo al 
Gobierno de S. M ., depositario del honor y guardián 
de la integridad de todas las provincias de España.

lomada en consideración por unanimidad esta pro
posición , fué también por unanimidad aprobada.

Autorización para cobrar las contribuciones.

Continuando la discusión pendiente, dijo 
«nc í  * '■ Después de la tregua política que

ProPorci°nado la interpelación del Sr. Ulloa, pa- 
!™  r^mente presentada, y patrióticamente secundada 
{¡21 w £ l ^ contestac*a Por el Gobierno; después de ha- 

«  ir en me<h° de nuestras discordias hay 
LaZ°  !que nos une > nombre y  el honor 

w SIm  <l^  - j?.1,istamos dispuestos á defender, es 
triste la posición del que tiene que tratar una cuestión 
que a muchos parecerá mal.

Empezaré haciendo una aeración . Yo, señores, he 
venido aquí, como mis dignos compañeros los progresis
tas , a proclamar y defender lo que ^  proclamado siem
pre el partido progresista, lo que proclamaron aquello* 
insignes varones qu e , abandonados del Monarca v cer
cados de extranjeros, en un rincón de la Península con
signaron en un memorable Código el gran principio de 
la soberanía de la nación española. Somos, pues, Yo que 
éramos, progresistas, ni más hi ménos.

| l  Sr. r o m e r o  o r t iz : Puros.
m  ir , ftAGASTA; Sí, señor; si puros significa la pu

reza de nuestras convicciones y ia firmeza con que las

sostenemos, acepto la palabra: ella nos diferencia de los 
que no teniendo más principios que su ambición pu
dieran llamarse impuros. Si esa palabra significa una 
fracción separada del partido progresista, no la acepta
mos; nosotros estamos en nuestro puesto. Estamos dis
puestos á combatir á todo lo que se oponga á nuestros 
principios, siquiera sea ese nuevo partido sin nombre 
que quiere formar el General O-Donnell.

Dejando esto aparte, y entrando en la cuestión que 
nos ocupa, dice la comisión: (Leyó el artículo de la co
misión.) Es decir, que se nos pide autorización para 
plantear unos presupuestos que nos son desconocidos, 
de los cuales solo sabemos que exceden en 20 millones 
á los mayores presupuestos conocidos, y en más de 300 
á la última ley de Presupuestos.

Señores, ¿tan poco miramiento merecen la abatida 
agricultura, la apénas naciente industria, el recargado 
comercio, que vayamos á aumentar de este modo"sus 
cargas ?

Hay mas: en esta autorización se comprenden modi
ficaciones de unas leyes, y esas leyes no sabemos cómo 
se van á modificar. De m odo, que la autorización debia 
decir: «Se autoriza al Gobierno para poner en ejecución 
unos presupuestos que exceden en 20 millones al mayor 
de los concedidos y en 300 á la última ley votada por 
las Córtes, y ademas para que modifique varias leyes en 
el sentido que tenga por conveniente.»

Esto, señores, no es posible hacerlo sin arrojar por 
la ventana nuestra prerogativa. Y, señores, ¿qué necesi
dad había de esta autorización? ¿Por qué no se aceptó 
la enmienda del Sr. González de la Vega? Aceptada esta, 
el Gobierno y la comisión se apresurarían á traer los 
presupuestos á la discusión. No aceptada, es muy posi
ble que esa discusión no venga. Señores , todos los años, 
desde 1845, se nos han ofrecido dos cosas: 1 .a, discusión 
de presupuestos; 2 .a, nivelación de gastos con los ingre
sos. Nada de esto se ha hecho todavía. Hoy se nos hacen 
los mismos ofrecimientos, con las mismas probabilidades 
de que no lleguen á cumplirse.

El Gobierno podia pasar con la autorización que le 
daba la enmienda: ¿porqué, pues, ha traído la autoriza
ción en la forma que lo ha hecho? Porque quiere plan
tear la cuestión de confianza. El Gobierno, que acaba de 
tener tan inmensa mayoría, no puede ménos de tratar 
de recrearse con ella, así como el avaro no puede ménos 
de tratar de recrearse con su tesoro.

Véamos, pues, en el terreno en que viene planteada 
la cuestión, si el actual Ministerio merece la confianza 
de las Córtes.

Cuando ménos se esperaba, fué encargado el Gene
ral O-Donnell de formar un nuevo Gabinete. Una comi
sión del partido progresista habia ido á solicitar del Mi
nistro de la Gobernación, compañero entonces de otros 
compañeros, la rectificación de listas electorales; pero 
pidió que se hiciese dentro de los plazos marcados por 
la ley. El Gobierno en su decreto concedió esta petición 
saltando por cima de la ley para mostrar sus tenden
cias favorables al partido progresista. ¿Y fueron since
ras estas tendencias? Poco después el Gobierno hizo un 
viaje á varias provincias.

Hubo un Monarca que no habia salido nunca de Pa
lacio por sus dolencias. Los cortesanos , para granjearse 
su voluntad, le hacían creer que se hacían grandes ade
lantos en sus Estados. El Soberano, más aliviado, qui
so persuadirse por sí mismo de esos adelantos, v giró 
una visita por sus Estados. Los cortesanos hicieron co
locar á cierta distancia en el camino grandes decoracio
nes de ciudades y campos cultivados.

Pues bien: el Gobierno, en las visitas hechas á las 
provincias, ha visto grandes decoraciones; pero el toque 
de las campanas y las colgaduras y los preparativos en
vuelven en cáscara dulce las lágrimas de la desgracia. 
No es de ese modo cómo se saben las necesidades de los 
pueblos. Nosotros, por el ínteres de las provincias visi
tadas y por el de las no visitadas , debemos decir la 
verdad aquí al Gobierno y al país.

De regreso el Gobierno en Madrid, á los pocos dias 
aparece la circular llamando á elecciones, circular que 
es la antítesis de la primera, porque si la primera era 
tendencia al partido progresista, la segunda es intro
ducción completa en el partido moderado.

Desde la primera á la segunda circular debo hacer 
notar la conducta patriótica del partido progresista. Com
puesto el Gobierno de elementos completamente modera
dos , todavía el partido progresista espera sus actos: apa
rece el decreto de rectificación, y entonces el partido 
progresista aplaude y agradece, pues á tal estado hemos 
llegado, .en que hasta la justicia hay que agradecer.

Llega el 14 de Julio, triste dia para Madrid y Barce
lona, y más para la libertad del país; y en ese dia pro
pone el Gobierno á la Reina las grandes cruces con que
debían premiarse  (El Sr. Bayafripidió la palabra.} No
he aludido al Sr. Bavarri. Amanece él dia 15, v se lee el 
anuncio de la subasta de los uniformes de la Milicia na
cional, que hasta los Gobiernos más reaccionarios ha
bían respetado. Los progresistas callaron, sin embargo, 
y el amor propio herido y las provocaciones impruden
tes, nada le sacó de su actitud especiante, porque antes 
que el amor propio estaban los principios.

Pero viene la segunda circular, y en esa se desplega 
al aire la bandera contraria; y eUpartido progresista, 
que habia resistido á los impulsos del amor propio he
rido, al ver levantada la bandera enemiga, desplega la 
suya, se apresta al combate, y lucha. Señores, no era 
posible esperar más sin humillación, sin desprestigio, v 
un partido no' se humilla jamas.

Discúlpense en buen hora, corno quieran y como pue
dan, los que necesiten de disculpa; pero no'insulten á 
un partido tan n o b le ta n  generoso siempre, cuando á su 
sombra crecieron y  medraron los que ahora quizá le 
maltratan.

En esta segunda época, la política del Gobierno no 
es más que 1a negación absoluta de todo lo que se ha
bia ofrecido en la época primera. En la primera época 
se nos ofrecen listas verdad; en la segunda se nos dan 
listas mentira. En la primera se nos ofrecen elecciones 
libres; en la segunda se nos dan todas las coacciodes 
conocidas, y algunas hasta ahora ignoradas, y lo que es 
más, se proclama aquí que el Gobierno debe ejercer en 
las elecciones la influencia que se ha llamado moral, y  
que yo llamaré influencia inmoral El Gobierno quería 
ademas que los Diputados no fuesen hombres políticos; 
es decir, que la base que se daba al sistema era el ín
teres, Pues bien: seguid aconsejando que se abandonen las 
ideas póliticas, y llegará el instante del peligro; y como 
dice un gran publicista, cada cual cerrará la puerta, se 
asomará á la ventana y verá pasar tranquilo á la Mo
narquía.

Se nos ofreció en la primera época libertad d^ im
prenta y en la segunda se nos dan denuncias repugnan
tes, En esa ley de imprenta, que el Sr. O-Donnell llamó 
en otro tiempo draconiana, habia un derecho triste, 
único, el de optar entre la recogida y la denuncia. Mo
do de quitar al escritor ese trisje y mezquino derecho 
no recoger y denunciar. Si croéis qúe es peligroso y cri
minal lo que se escribe, ¿por qué no impedís su pu
blicación? Si teneis aduanas, ¿ para qué denunciáis los 
géneros que habéis dejado pasar por ellas? Pues bien: á 
la prensa, no solo se ¡a ha perseguido, sino que se la ha 
martirizado, y el Gobierno se ha gozado en su martirio. 
Pudiendo el Gobierno, y debiendo en el espíritu de esa 
ley recoger, no recog ía /y  á los pocos dias venían la de
nuncia , el fallo y la pena.

Proclamó también este Gobierno la Constitución re
formada de 4845, bajo el pretexto de que no se debia 
tocar á la Ley fundamental , y después dijo que no cum
pliría dos de sus*artículos. En esto el Gabinete estable
ce el funestísimo precedente de tomar de la Constitu
ción la parte que le conviene, y convertir en letra muer
ta lo que no le conviene. El poder ejectivo que así obra 
es un poder dictatorial, arbitrario, que no tiene más 
ley que su capricho.

Pero dijo el otro dia el Sr. Presidente del Consejo: «Yo 
di el acta adicional, porque estaba convencido de que 
con la Constitución de 4 845 no se podia gobernar par
lamentariamente.» Entonces, ¿por qué la ha restablecido?

A s í, pues , señores, de todas esas oscilaciones y 
contradicciones, ha resultado que la injusticia, la des
igualdad, dominan los destinos de nuestra patria; así 
son ilusorios hasta los fallos de los Tribunales cuando 
recaen sobre los favoritos del poder.

El Gabinete no da un paso en un camino sin que 
dé otro en el contrario. Con el anuncio de la rectifica- 
c-acion de las listas dice á los progresistas: no sov mo
derado. Con la rectificación hecha á la moderada, dice á 
los moderados: no soy progresista. Proclama la Constitu
ción de 4 845 reformada, para contestar á los moderados; 
pero declara, para contestar á los progresistas ’ que no 
pondrá en planta la reforma. Dice á los progresistas: ahí 
teneis la desamortización; y dice á los moderados: el 
Concordato se cumplirá y nada se hará sin anuencia del 
Papa. Promete una ley de imprenta liberal, y aplica reac
cionariamente la ley más reaccionaria.

Pero ¿hay algo en esto que deba causarnos extra- 
ñeza? Señores, este es el resultado y la consecuencia 
legítima de la política que siempre ha tenido el Presi
dente del Consejo; es decir, la negación de toda política^ 
Por eso la política del Gobierno, reflejo de da de su 
Presidente, es y seguirá siendo oscilatoria.

Pues b ie n , señores, si es el reflejo de la política de 
su Presidente, bueno será que conozcamos esta política. 
Aparece bajo una forma en Pamplona, va á Vicálbaro. 
con otra , con otra á Manzanares, con otra á Madrid en 
56, y con otra distinta en 4858.JSn una, halaga ai pue
ble y á las Cortes constituyentes; en otra humilla r  ]y 
MUicta Nacional y disuelve las Córtes á cañonazos. Una 
político de este género, señores, es una política aven^

tur era, y el partido que la siga es un partido aventu
rero. No tenia nombre ese partido: ahí le teneis, yo os 
le entrego.

La política, pues, del Gabinete es la más odiosa y 
repugnante de cuantas hemos conocido, porque á to
aos ios vicios de las demas reúne la hipocresía v ía  se
ducción; poi que en su ambición de mando , imaginan
do un porvenir oscuro, implora al Trono misericordia 
y halaga al pueblo para ofender al Trono y á los par
tidos. Por osó le combate el partido progresista, y por 
eso caerá aborrecida de todos.

He bosquejado á grandes rasgos la política del actual 
Gabinete, y voy á concluir. Si esa política os parece bue
na, si merece vuestra confianza, entónces nada tengo 
que decir; votad la autorización que os pide el Minis
terio.

El Sr. BA YA RRi (D. Pedro): El Sr. Sagasta, en un 
discurso que me recuerda otro que pronunció S. S. en 
otras Córtes atacando al Sr. Escosura , de quien tan 
amigo es h oy , se ha permitido decir que los Ministros 
progresistas que han recibido grandes cruces en Julio 
último las habían recibido como recompensa de los 
tristes sucesos de igual mes de 1856: y al decir esto, 
haciendo una comparación intencionada, S. S. ha in
currido en algunas inexactitudes.

Solo el Sr. Collado ha recibido una gran cruz en esa 
fecha, pues la de mi digno amigo el Sr. Cantero se otor
gó en Octubre de 56, y al Sr. Collado le sobran méri
tos para llevarla honrosamente sobre su pecho, por los 
muchos servicios que ha prestado en su larga carrera 
política y también por el que prestó al Trono consti
tucional en aquellos acontecimientos, cuya responsabili
dad no está todavía determinada por la historia, y que 
sin duda provocaron los que imprudentemente lanza
ron á la calle á.honrados padres de familia á defender 
una causa que no era por cierto la de la libertad. (Los 
Sres. Calvo Asensio , Madoz y Rodríguez [D. Vicente) piden 
la palabra para alusiones personales.)

Por lo demas, yo, que no quiero volver la vista so
bre aquellos sucesos; que no creo conveniente que esto 
se haga, aunque no temo su exámen, no acepto, ni 
debo aceptar su responsabilidad, porque esta no es del ~ 
Gobierno de entónces, de cuyos actos, desde el dia que 
se constituyó, estoy pronto á responder en todas oca
siones, puesto que su conducta se dirigió solo á defen
der enérgica sí, pero generosamente, ía prerogativa de 
la Corona, consignada en un artículo constitucional. Y 
digo esto , porque generoso fué aquel Gobierno, hasta 
el punto de exceder en generosidad á todos los anterio
res, alguno de los cuales ha dejado en pos de sí una 
tristísima huella.

El Sr. DIADOS: Pido la palabra para una alusión 
personal, y que explique sus palabras el Sr. .Bavarri.

El Sr. BAYARRg (D. P edro'; No he aludido al señor 
Madoz.

El Sr. BSADOZ : No basta eso.
El Sr. CALITÓ ASENSIO: Pido la palabra para una 

alusión personal.
El Sr. ROMERO ORTXZ: Mi amigo particular, el se

ñor Sagasta, se ha indignado mucho al oir que yo le 
calificaba de progresista puro, y es tanto más extraño, 
cuanto que de los hombres de las ideas de S. S. ha na
cido esta calificación. En la reunión que se celebró en 
el teatro de Novedades.....

El Sr. PRESIDENTE • Eso no es alusión personal, 
Sr. Diputado. Y. S. no puede continuar en  el uso de la 
palabra.

, El Sr. MADOZ: Sr. Presidente, V. S. tiene en sus ma
nos la honra de la minoría, y debe permitirnos hablar 
para defendernos.

El Sr. BAYARRI ÍD. Pedro): Yo no he aludido ni 
podido aludir al Sr. Madoz: he dicho, y repito, que la 
responsabilidad era de los que habían lanzado á la ca
lle á honrados padres de familia: no siendo aquellos ni 
el Sr, Madoz ni el Sr. Calvo Asensio, claro es que no he 
podido aludir á S. SS.

El Sr. M ADOZ: No obstante, nosotros necesitamos 
hablar.

El Sr. GALU© ASENSSO: La alusión está explicada 
puesto que nosotros éramos Jefes de la Milicia Nacio
nal; esta se batió en filas, se reunió por orden de sus 
Jefes, y  estos la recibieron á su vez del Alcalde, con 
conocimiento del Capitán general y del Ministro de la 
Guerra. Ahora que caiga la"responsabilidad sobre quien 
la merezca.

El Sr. M ADOZ: Sr. Presidente, conste que el Con
greso no nos quiere oir cuando tratamos de defender
nos.

El Sr. GONZALEZ (I). Ambrosio): No es el Congreso; 
nosotros estamos pidiendo que se conceda á V, S, la pa
labra.

El Sr. PRESIDENTE: No ha habido alusión, y no 
se puede conceder. El Sr. Sagasta la tiene para recti
ficar.

El Sr. SA G A STA: Empezaré por deshacer una equi
vocación del Sr. Romero Ortiz. Yo no me he extrañado 
de que S. S. nos llame puros) lo que no quiero es que 
se crea que somos una fracción del partido progresista, 
porque creemos representar á todo ese partido.

El Sr. ROMERO OftTIz;. Nosotros también lo cree
mos, *

El Sr SA G A STA: Pues entónces, ¿por qué permi
ten S. SS. que el Sr Ministro de la Gobernación diga 
que han desertado de sus Jefes y su bandera?

En cuanto al Sr. Bavarri, al decir el motivo porqué 
se habían dado esas cruces, no ha hecho más que repe
tir lo que he leido en la Correspondencia autógrafa, pe
riódico que se dice órgano del Ministerio; y debia creer
lo verdad, porque nadie se ha tomado el trabajo de con
tradecirlo, Por lo demas, no he podido aludir á S S., 
puesto que no ha recibido cruz: lo siento mucho, pero 
no lo puedo remediar

Yo no he evocado fechas y recuerdos con ninguna 
intención; no lie traído aquí esos sucesos, porque los he 
de traer de otra manera para probar que los causantes 
de ellos fueron los que acuchillaron la prerogativa de 
las Cortes, vínica que entónces se atacó.

El Sr. Ministro ele la Gobernación y el Sr. Ministro de 
Marina: Que se escriban esas palabras.

El Sr. SAGASTA: Las explicaré: cuando S, M. lla
mó al poder ai Sr, Conde de Lucena, el primer acto de 
su Gabinete fué suprimir todas las garantías, declaran
do la Península en estado de sitio. Las Córtes constitu
yentes, que no tenían entónces asuntos de que tratar, 
se reunieron con este motivo, y nádie pretestó de su 
reunión. [El Sr Marques de la Vega Armijopide la palabra. ) 
En aquella reunión se dió un voto de censura, no aí 
nombramiento del Gabinete, sino ásu primer acto, que 
no merceia la aprobación del Parlamento; en este con
cepto, en ningún modo se atacó la prerogativa Real v 
por eso he dicho que no se atacó,.,,

Varios Sres. Diputados: Basta, baria.
El Sr, Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 

de S. M. se da por satisfecho.
El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci

dente. El Sr, Figueroa tiene la palabra en pro.
El Sr. FXG17EROA : Señores Diputados: después 

del incidente desagradable que acaba de ocu rrir , mi 
primer deber es hablar con suma templanza. Si tuvie
ra alguna autoridad en esta Cámara, haría observar á 
todos los amigos del régimen parlamentario que seme
jantes escenas no pueden aprovechar sino á nuestros 
adversarios.

El Sr. Sagasta empezó diciendo que el Gobierno 
proponía una autorización para votar ío desconocido, 
y en este punto solo debo contestar á £. S., para ma
nifestarle su sinrazón, que los presupuestos se han pre
sentado desde el dia siguiente al de abrirse las Córtes, 
y que por lo tanto, en ellos pueden los Sres. Diputa
dos enterarse de lo que van á Votar.

Pero dejando en seguida S. S. á un lado las cuestio
nes económicas, eleVó la cuestión al terreno político, 
considerando esta cuestión como de confianza, y como 
tal, ha atacado S- S. á la política general del Gabinete, 
ponderando la consecuencia del partido progresista, que 
mantiene vivos los principios emitidos en Cádiz por los 
legisladores de 1812,

Mucho se ha combatido, señores, la política del ac
tual Gabinete en varios sentidos, diciéndose por unos 
que no se sabe si es un partido formado ya, ó que se 
está formando: por otros, que es un conato de Gobierno 
con un conato de idea [El Sr. González Brabo pide la 
palabra), y por otros, en fin, que no tiene pensamiento 
flj°> y qne está reducido á la expresión de ser y no ser; 
y yo, que tengo fe profunda en esta política desde án - . 
tes que se llamara unión liberal, que Creo que es la que 
ha venido al poder por el curso irresistible de los acon
tecimientos, tengo necesidad de examinar de qué lado 
está la razón, y si no es cierto que la única que puede 
salvar al país es la política representada por el Gabinete 
del Sr. Conde de Lucena.

Desde que en 1812 se formó en Cádiz una Constitu
ción, cuyo fundamento eran las ideas de 4791 en Fran
cia, nació el partido progresista, gran parte del cual, 
modificando después esos principios, vino en 4 837 á 
dar más autoridad al poder Real, concediéndole el veto 
absoluto y otras garantías, cuya falta reduce al Monar
ca á un estado peor que el del Presidente de una Repú
blica. Si se agrega á esto la división que con ios años 
han- sufrido el partido moderado y el progresista, se 
verá fácilmente que dos fracciones respectivas de cada 
uno de estos partidos tienen exactamente las mismas 
ideas, y  que nada tiene de extraño, por lo tanto, que 
se unan para defender esas mismas ideas.

Por otra parte, hoy en España no es admisible, ni 
el absolutismo, aunque esté disfrazado con algunas dé 
las formas de la libertad; ni la democráeia, que nádie

podría defender. Por consiguiente, el único medio que 
puede encontrarse para salvar al pais es apoyar la pre
sente situación, á la cual apoyamos nosotros sin haber 
renunciado á nuestras ideas, sin que el hacerlo sea des
honroso para nádie, y ántes bien, mereciendo elogio por 
nuestra conducta.

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Sagasta, res
pecto á no aceptar el Gobierno el Acta adicional, yo creo 
que esto está perfectamente hecho, porque las reformas 
constitucionales están muy desacreditadas, y el Gobier
no ha preferido sacrificar cualquier otra idea para ase
gurar la estabilidad del Código , estabilidad que causa su 
fuerza, y que es una garantía del orden público, de la li
bertad y de las instituciones del pais.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Como el Sr. Figueroa 
no ha hecho más que citar lo que yo dije , sin hacer co
mentarios sobre ello, renuncio la palabra.

El Sr. F1GUEROLA: Yo, señores, no trataré esta 
cuestionen el terreno político, como el &r. Sagasta; y. 
solo haré sobre ella algunas consideraciones meramente 
económicas, empezando por hacer notar al Congreso la 
conducta de esta minoría, que solo ha presentado una 
enmienda á este proyecto de autorización, cuando ha 
habido alguno al que se han presentado 19.

Hay más, señores: nosotros no queremos negar al 
Gobierno esta autorización; lo único que queríamos era 
que se invirtiera su producto con arreglo al último pre
supuesto aprobado.

Una de las observaciones más importantes que se nos 
ha ocurrido en el exámen de los presupuestos ha sido 
el ver que estos estaban nivelados ; porque es imposible 
que así lo crea el Sr. Ministro de Hacienda, que hace al
gún tiempo encontraba 300 millones de déficit en un 
presupuesto de 300 millones ménos que el actual; por
que por mucho que hayan crecido las rentas públicas, 
no creo que hayan podido llegar á compesar esta suma.

Pero áun suponiendo que el presupuesto estuviera 
nivelado, áun tendríamos una objeción que hacer, y 
es, que entónces seria exorbitante la suma de 640 mi
llones que S. S. comprende en la Deuda flotante, siendo 
así que S. S. no ha justificado este aumento con la ma
nifestación de ningún alto pensamiento financiero que 
pudiera disculparle"

En cuanto al párrafo agregado por la comisión, para 
mí es ininteligible; y lo único que puedo deducir de él 
es, que aplicarlo es ló mismo que llevar á la ley de 
Contabilidad y á las cuestiones rentísticas la pasión po
lítica de que deben estar tan apartadas. »

Suspendida la discusión, pasó á las Secciones, para 
nombramiento de comisión , el proyecto de ley sobre 
aumento de sueldo á Ips Capitanes del ejército, remi
tido por el Senado.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la 
comisión de Actas, relativo á la aprobación de la de 
Santa Cruz de la Palma y admisión del Sr. Verdugo y 
Massieu.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lúnes: 
el dictámen de actas que acaba de leerse; la continua
ción de la discusión pendiente, y si hubiere lugar, el 
proyecto de ley fijando la fuerza del ejército.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

MADRID.— Tenemos una verdadera satisfacción en 
publicar el documento siguiente, que pone fin á una 
cuestión literaria, á la cual, en nuestro sentir, se hada
do una importancia excesiva. Miéntras las personas que 
debían decidirla no han emitido su fallo, nosotros he
mos callado por razones que nuestros lectores com
prenderá n ; pero hoy que estas han desaparecido, nos 
apresuramos á felicitar á nuestro querido compañero y 
amigo el Sr. Larra por el resultado obtenido, que acri
sola su reputación de probidad literaria, como La Ora
ción de la Tarde habia acrisolado su talento dramático.

Hé aquí, pues, la manifestación que se nos remite, 
firmada por nombres tan conocidos como competentes 
en la materia

«Los Sres. D. Luis Mariano de Larra, autor del dra
ma en tres aGtos en verso titulado La Oración de la 
Tarde; y  D, Enrique Perez Escrich , autor del drama, 
también en tres actos y en verso, titulado El Cura de 
Aldea, movidos por la voz pública que acusaba ai pri
mero de haber usurpado el pensamiento de su obra al 
segundo, nombraron árbitros para ventilar esta cues
tión á D; Tomas Rodríguez Rubí, D. Juan Eugenio Hart- 
zenbusch, D. Juan de la Rosa González y  D. Narciso 
Scrra . los cuales, habiendo visto representar, leido y 
comparado el un drama y  el otro , y pedido explicacio
nes ademas á los Sres. Escrich y Larra, convinieron 
unánimes en extender el acta siguiente;

Nosotros los abajo firmantes, nombrados para deci
dir acerca de la originalidad respectiva de los dos dra
mas La Oración de la Tarde y El Cura de Aldea, creemos 
y decimos, según nuestro leal saber y entender, que 
ambas obras son entre sí distintas en ía disposición del 
plan, en los caracteres y principales incidentes, aunque 
así en la una como en la otra se usa de un mismo re
curso dramático para producir el desenlace ; recurso 
que ambos autores han podido m uy. bien emplear sin 
tomarlo el uno del otro, como consecuencia de la índo
le y del objeto moral en que las dos obras asimismo 
convienen,

Y en cumplimiento de nuestro encargo lo firmamos 
en Madridvá 28 de Diciembre de 1858.=¿Tomás Rodrí
guez Rubí,=Juan Eugenio Hartzenbusch.=Narciso Ser- 
ra — Juan de la Rosa González.

Los interesados, en vista de esta declaración, mani
fiestan al público que por su parte no han contribuido 
ofensiva ni deshonrosamente á las voces arriba expre
sadas, y  que al aceptar la opinión de sus compañeros, 
deponen en aras de ia razón y  la justicia sus resenti
mientos personales, como cumple á escritores que exal
tan en la escena «el perdón de las injurias» y el amor 
al prójimo — Luis Mariano de Larra ^¿Enrique P. Es
crich.»

BARCELONA 28 de Diciembre.—A las siete de la ma
ñana de ayer fueron extraídos de estas nacionales cár
celes, para ser trasportados á Roda, acompañados de 
una competente escolta, los reos de Folgarolas. Esta no
ticia , añadida á la de haber marchado hácia Vich, á las 
doce deLdia, el ejecutor de justicia, hace presentir el 
trágico pero ejemplar y  merecido castigo que amenaza á 
aquellos desventurados. Supónese que lá ejecución ten
drá efecto en el citado pueblo dé Roda, supuesto que en 
Folgarolas no hay un campo á propósito para poder 
colocar el cadalso y contener el gentío que naturalmen
te deberá reunirse el dia de la sentencia.
  El dia 22 de los corrientes fué varada en el nuevo
as tilico  de Tossa la hermosa corbeta Camila, construida 
por el inteligente maestro constructor D. Lorenzo Boada. 
Las inmejorables condiciones de aquel varadero permi
tieron que se efectuara esta operación con la escaia cási 
toda en seco y  con una facilidad admirable. El Jefe de 
la casa consignataria y el Capitán del buque obsequia
ron á los convidados con un espléndido refresco, en la 
cubierta del mismo, después de su bendición, y se re
partieron también dulces á la población, que se halla
ba toda reunida en la playa, ávida de gozar de este her
moso espectáculo. Tan feliz varada fué celebrada des
pués con repique general de campanas y  un solempe 
Te Deurn. [Diario.) . .

EXTERIOR.
Dicen de Belgrado con fecha 25 que, después de 

haber sido proclamado Príncipe Milosch, constituyeron 
un Gobierno provisional Garaschanin y Sterka Ugri- 
cie. Continúa inalterable la tranquilidad pública. El 
Príncipe Alejandro reside en la fortaleza turca , desde 
donde ha protestado contra su destitución : igual 
medida ha adoptado el Senado no conformándose con 
la elección de Milosch Obrenovitsch , verificada por la 
Skunsehtina (Asamblea nonnlarL

Por Real decreto terminó el 22 de Diciembre la 
legislatura de la Dieta dinamarauesa.

Corresponaencias de Copenhague anuncian que el 
nombramiento $e  Levetzan para el cargo de Comisio
nado Real cerca de la Dieta de Itzehdé se publicará 
oficialmente en breve. Dícese que los individuos más 
influyentes de los Estados provinciales de Holstein 
han celebrado una entrevista á fin de tratar de dife
rentes puntos, de los que ha de decidir la Asamblea 
y qm  ha prevalecido #h la citada reunión un espíritu 
conciliador.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santo del dia.— La Circuncisión del Señor. 
Cuarenta horas en la parrqguia de Santa María.

ANUNCIOS.

LA FRAGATA ESPAÑOLA TEIDE, HERMOSO C lip 
per de las más grandes dimensiones y  sobresaliente mar
cha, anclado en el puerto de Cádiz, clasificado en el Llovd 
Inglés con el N.° 1 . A., saldrá en breve tiempo ai mando 
de su acreditado Capitán D. Ramón Cordero, y admite 
carga á flete y pasajeros, para los que reúne * el Teide 
primorosas y muy desahogadas cámaras.

Lo despacha en Cádiz su dueño D. José Matia, plaza 
de Mina, núm. 43, y e n  esta corte D. Cárlos Jiménez, 
calle de Atocha, núm. 34. 5063— 3

LOS ASPIRANTES A LA PLAZA DE INTERPRETE DEL 
Gobierno de Fernando Póo é islas adyacentes, oreada por 
Real decreto de 4 3 de Diciembre último, deberán dirigir
se por escrito al Secretario de la Interpretación de leguas 
para que se les señale el dia y hora en que podrán ser 
examinados sobre sus conocimientos en los idiomas in
glés , francés y portugués, especialmente en el primera, 
que habrán de poseer muy a fondo escribiéndolo y ha- blándoío con perfección.

Los exámenes terminarán el dia 42 de este mes para 
poder resolver sobre el certámen el 15..

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—LA JUNTA 
directiva de esta sociedad ha acordado convocar á una 
general extraordinaria de señores accionistas para el dia 
6 de Enero próxim o, las once de la mañana, en la casa 
núm. 40, cuarto segundo de la Carrera de San Jeróni
mo, para tratar de los asuntos siguientes :

4,° Para llevar á efecto el sorteo de los cuatro indivi
duos de la Junta directiva que deben cesar, conforme á 
reglamento, y  acordado en la última junta general ex
traordinaria celebrada el 19 del corriente.

2 .° Para dar cuenta de las comunicaciones habidas 
entre dicha Junta directiva y  la Comisión de Exámen 
desde la expresada general.

Madrid 28 de Diciembre de 4858,=»E1 Presidente, Mau
ricio José de los Mártires. 5044— 1

SOCIEDAD MINERA SANTA BARBARA EN HIENDE- 
laenciña.— Esta sociedad, en junta general del dia 22 de 
Julio último, ha acordado proceder á la renovación v 
nueva emisión de láminas, á cuyo fin se convoca á los 
señores socios para que concurran á su canjeo por el 
tiempo y espacio de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio, á la calle de la Salud, núm. 2 1 , 
cuarto segundo, de ocho á diez de la mañana, y pasado 
dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho; todo lo que se anun
cia para conocimiento de los mismos, á fin de que en 
ningún tiempo puedan alegar ignorancia.

Madrid 31 de Diciembre de 4858.«E1 Presidente 
M. Marchetti. 5074 5

CASA Y ESTADOS DEL EXCMO. SR. CONDE DE 
Altamira.—Debiendo principiarse la amortización de los 
nuevos créditos al 3 por 4 00, creados en virtud del so
lemne convenio de 3 de Enero de 4836, por medio de 
dividendos con arreglo á lo que permita el fondo des
tinado á este objeto, se ha acordado, de conformidad 
con la Junta amortizadora de la misma casa , proceder 
á la renovación de las láminas de los referidos crédi
tos, á fin de comprender en ellas los asientos en ios 
que en lo sucesivo hayan de anotarse los dividendos 
que se paguen á cuenta del capital hasta que este se 
halle completamente amortizado.

En su consecuencia se invita á los interesados en los 
mencionados créditos á qíie se sirvan acudir á la Con- 
duría de S. E. hasta el 20 de Enero próximo inclusive v 
dias no feriados, de nueve á tres de la tarde, con sus 
respectivos créditos y una carpeta en la qué se anotará 
el recibo y el dia en que hayan de recoger los nuevos, 
en los cuales se consignará él último pago de intereses 
que constare ya satisfecho en los antiguos, y en la inte
ligencia de que los créditos que no se hubieran reco
gido en el indicado plazo no formarán parte del primer 
dividendo, porque tanto este como los sucesivos se veri
ficarán al tanto por ciento que corresponda del capital 
ya conocido por los nuevos créditos que se hubiesen en
tregado en el dia en que se acuerde el reparto.

Madrid 30 de Diciembre de 4 858,— Julián Sarbi.
5074

ARRIELO DE UNA GRAN FABRICA DE HARINAS
en Valladolid.

Se saca á pública subasta el arriendo de la fábrica 
situada en el segundo salto del desagüe del Canal de Cas
tilla.

El remate se celebrará el 25 de Enero, á ia una de la 
tarde, en el despacho dé los Sres. Carrasco y compañía 
plazuela de San Benito, núm. 1 , donde se halla dé mani
fiesto el pliego de condiciones. 5076

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iños, por D. Gabriel Fer
nandez, primer director de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y  bien llena cumpli
damente su objeto, siendo muy apreciables los cuentecí- 
tos morales escritos para los ninos con la mayor ternura.Higiene y  primeros socorros, regalo precioso para la infancia y  el pueblo, es verdaderamente un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es
cogida moral, escrito en un lenguaje propio para los ni
ños , embellecido con la poesía , ha logrado que se aprue
be de texto, así como la anterior Cartilla , y  que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es enemigo del avaro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán al autor, calle del Fúcar, nú
mero 43, cuarto principal.

Precio de los libros de educación , 4 y 2 rs.
De las comedias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III. :  6

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y  en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.

Tém o  las ocho y inedia de la noche.—La Sonnámbxda, ópera en tres actos.

Teatro de la Príkcísa (ÁNffes dé la Cáiré).— A las 
tres y media de la tarde y á las seis de la noche.— £ l  Nacimiento del Hijo de Dios en el portal de Belén, espec
táculo mímico^líriccHbailable en dos actos, y en que 
tomarán parte 460 niños.

Entrada general 2 reales.

Teatro del Príncipe.— A las cuatro de la tarde.—Los amantes de Teruel, drama en cuatro actos.— El payo de la carta, sainete.
A las ocho y media de la noche.— El cura de aldea, 

drama en tres actos.— Maruja, pieza. *

Teatro del Circo.— A las cuatro y^media de la tar
de.— Sinfonía. — ¡Don Tomas! comedia en tres actos.— 
Una zambra dex gitanos, baile. Trapisondas por bondad, 
pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— A Ma
drid me vuelvo, comedia en tres actos, desempeñada ex
clusivamente por las actrices. — El Carnaval español 
baile.— El Tnpdi, graciosa tonadilla.

Teatro dé la  Zarzuela.—A las cuatro dé la tarde.— Jugar con fuego. 
A las ocho de lá noche.— El JurametUo.

TÉAfRo t>É Novedades.— A las cuatro de la tarde.— 
La batalla de fiailén, drama en seis cuadree» —Baile

1 A las ochó y media de la noche.— Cid Rodriga de [ V ivar, drama en tres actos, — La Poderosa , baile.



ÍNDICE ALFABETICO
r»K i o s  d í a l e s  d e c r e t o s , ó r d e n e s  y  c ir c u l a r e s  p u b l ic a 

dos e n  e l  c u a r t o  t r im e s t r e  d e  1 8 5 8 .

• A
Abono de -pasaje.— X¿aso Ultramar. "
Academia de la Historia.— Documentos originales.. 

Noviembre 50.— Real orden dictando varias prescripcio
nes á fin de que la Real Academia de la Historia 
pueda reconocer los documentos originales que 
necesite publicar. (Num. 334.)

Acequia Dolosa.— Véase Obras públicas.
Aclaraciones de una Real cédula.— Véase Ultramar. 
Acopio de materiales.— Véase Fábrica volitar de pól

vora de Murcia.
Actos oficiales.■— Véase Inválidos.
Adeud o s .— V é a se A ra ncel es m e vean t i l es.
Adición á la regla 3i .— Véase Aranceles mercantiles. 
Administración de Hacienda publica de Madrid.— Ce

san tia.— Nom b rom ien tu.
Octubre 3 i .— Reales decretos declarando cesante a Don 

Demetrio Así mi i lio , Adm inistrador de Hacienda 
publica de Madrid, y nom brando en su lugar á 
D, Pedro Pastor y Maseda. (Núun 304.) 

Administración de propios de Filipinas, —  Véase UU 
tramar.

Administración militar.—- Raciones de pan y pienso.—- 
Beneficio de estas.— Instrucción.

Octubre 3.— Circular aprobando en la forma que se ex
presa la instrucción á que ha de sujetarse el be
neficio de raciones de pan y  pienso que verifi
quen los cuerpos y clases deí ejército con la Ad
m inistración militar. (Num 276.;

   Jefes  ?/ Ofdales de reem plazo.— Sueldos de la
dau  dé reemplazo.

Diciem bre 30,—-Otra mandando que desde 1,° de Enero 
inmediato se observen las reglas que se expre
san respecto á ios sueldos que por la Adm inis
tración militar se acrediten y  satisfagan en el 
ano próxim o venidero á la clase de reemplazo. 
jX úm . 364.; '

Aduana de Zumaya.— X ó ase Aduanas•
 ̂ Aduanas.— Pagarés renovables.— Canal de Isabel II-

Octubre 4.’—-Real órden resolviendo que todas las intro
ducciones que ce verifiquen han de figurar en 
ios productos de la Renta, formalizándose al efec
to el importe de los derechos en pagarés renova
bles y  canjeables en su dia con  arpegio á lo dis
puesto en la Real orden de 4 de Octubre de 1856 
y  demás que expresa. (Núm. 277.)

— r* derechos sanitarios.— Instrucción,
Noviembre 29,— Otra aprobando la adjunta instrucción 

para el cobro de los derechos de policía saniía- 
. n a , su ingreso en Tesorería^ y pago de los habe

res correspondientes á las Juntas del ramo esta
blecidas en ios puertos de cuarta clase, (Núm e
ro 333.:  ̂ 1

.  Pipería de nuestras colonias.
Diciem bre I I.— Otra haciendo extensiva a ia pipería va

cía procedente de nuestras colonias la franquicia 
concedida á la extranjera según las notas 58 y  
60 del Arancel vigente. (Núm. 345.)

  Habilitaciones.— Aduana de Zumaya.
Idem 24.— Otra ampliando la habilitación de esta Aduana 

para las maderas de construcción , duelas, resi
nas, brea, pez. a lquitrán, cáñamo v lino! i Nú
mero 3 5 8 /

Aduanas. — \ e ase A ra ? íceles me rea n t iles.
Agua para el riego.— X éase Canal Imperial de Aragón. 
Aguas minerales.—X é  ase Sanidad,
Aguas sobrantes del Canal Imperial de Aragón ,— Véase 

Obras públicas,
Alabarderos,— Turnos,—  Vacantes.

Noviem bre 13.— Circular reformando el art. 6.° del regla* 
mentó del Real cuerpo de Alabarderos, aprobado 
en 22 de Junio últim o, en la forma que se ex
presa, (Núm . 319.)

Alumnos de quinto ano de Derecho,-—Véase Instruc
ción pública.

Alumnos pie sexto ano de medicina,— Véase Instruc
ción pública.

Alumnos de sétimo aún de medicina.—Y éase Instruc
ción pública.

A 1 umnos reprobad<>s. • -Yéase Instruccion pública. 
Anteproyecto de ensanche y fortificación de Barcelo

na,— Xé os o Plazas fuertes,
A per 11 i ra .— Y é ase Córt es.
Aprovechamiento de aguas,— Véase Obras públicas.
A van col es me reetn t iles — A di i an as.— A de u dos ,— Fra seos 

de vidrio,
Octubre 9.— Real órden señalando ios derechos que de

ben satisfacer á su introducción en el reino los 
frascos de vidrio que se expresan. (Núm. 282.)

>------- Morillos para chimeneas.
Noviem bre 1 8 — Otra mandando que los m orillos para 

chimeneas, m encionados en la página 78 del Aran
cel , adeuden en lo sucesivo los derechos corres
pondientes á la clase de hierro de que se com 
pongan. (Núm. 322.)

 Adición á la regla 34.
Diciembre 25.— Otra adicionando en los términos que 

se expresan la regla 3 i de las que preceden al 
Arancel. (Núm. 359.)

Arquitectos.— Véase Obras públicas.
Arroyo Atonta.— Yéaso Obras públicas.
Arroyo Butarque.— Y éase Obras públicas.
Arroyo de Ehaburn .— Vease Obras públicas.
Arroyo de la Mata.— Vease Obras públicas.
Arroyo de la Tejedora.— Véase Obras públicas,
Arroyo Las Piedras.— Véase Ultramar.
Arquitectos municipales en la Habana. —  Véase Ul

tramar.
Artillería,— Obreros de maestranzas,

Octubre 17— Circular disponiendo lo conveniente para 
que á los obreros filiados en las maestranzas del 
cuerpo de Artillería á quienes toque la suerte de
servir en Milicias provinciales se les aplique lo 
prevenido para el Ejército activo en Real órden 
de 15 de Setiembre de 1851, (Núm. 290.)

Ascensos do reglamento.— Ve ase Ultramar,
Ascensos,— Y éase Infantevio
 Véase Ultramar, t :
Aspirantes á Subtenientes,— vease Marina, 
Atribuciones de Rectores,—X é  ase Universidades, 
Atribuciones del Gobernador político de Filipinas 

Véase Ultramar,
Audiencia de Cuba — Véase Ultramar.

Audiencias. —  Magistrados, —  J ubilacUn, Nobra* 
miento.— Cesantía.

Idem 31.— Reales decretos concediendo jubilación  del 
cargo de Magistrado de la Audiencia de Burgos 
a D. Domingo de Rusio; nom brando en su lugar 
á D, Ramón García Lom ana, electo para igual 
cargo en la de Cáceres , y  para esta vacante á 
D Luis Manso* y JulioL (Núm, 304,) 

ídem — Otro declarando cesante a D. Rafael Reinoso, 
Magistrado de la Audiencia de Burgos, y  nom
brando para esta vacante á D. José” María Ulloa. 
(Núm. 304.)

 Fiscales.— Traslaciones.
Idem,— Otro trasladando á D, Joaquín Bravo Murillo, 

D Demetrio Yiilalaz y  B, Eduardo Alonso Colme
nares , Fiscales de las Audiencias de Granada, Va
lencia y  Barcelona, para iguales cargos en las que 
se expresan. (Núm. 304 )

  Magistrados,
Idem.— Otros declarando cesante á D. Luis Manso y  J u - 

liol, Magistrado de la Audiencia de Cáceres, y  
nom brando en su lugar á D. Víctor Gómez Milla, 
(Núm. 304.)

 _ Regen tes.— Promociones.
N oviem bre 27.— Otro prom oviendo á la Regencia de ia 

Audiencia de Mallorca á D. Mariano Gavan. 
(Número 331.)

Presidentes de Sala.—  Traslación.
Idem.— Otros trasladando á la Presidencia de Sala va

cante en la Audiencia de Yalladolid á D. Loren
zo Cobo de la Torre, que sirve igual cargo 
en la de O v ied o ; prom oviendo á este á Don 
Joaquin Azcon y  Ferraz, Magistrado de la de Va
lencia, y nom brando en su fugar á D- Juan Pro
sa y  Huerta. (Núm. 33b)
,... Cesantía.— Promoción.

Diciembre 9,— Otros declarando cesante á D. Pablo Cam
pos Carballar, Regente de la Audiencia de Cana
rias, y prom oviendo á este empleo á D, Panta- 
leon Luzás y  Forton. (Núm. 343.)

Id em — Otro dejando sin efecto el ascenso concedido á 
D. Joaquin Azcon y Ferraz para una Presiden
cia de bala vacante" en la Audiencia de Oviedo; 
prom oviendo á este destino á D. José Luis 
Moragas, Magistrado de la de Barcelona; trasla
dando á esta plaza á! D. Gil Fabre, que sirve 
igual cargo en Valencia, y  nom brando para esta 
vacante á D, Joaquin Azcon y Ferraz. (Núm e
ro 343.)

  Traslaciones.
Idem,— Otro trasladando á "la plaza de Presidente de Sa

la de la Audiencia de Barcelona á D, Cárlos Co
rlantes y Bustamante. (Núm. 343,)

Idem — Oíros prom oviendo á la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Cáceres á D. Francisco 
Corral, y  trasladando en su lugar á D. José L er- 
chundi, (Núm. 343 }

Idem.— Otro trasladando á D, Antonio Mira Perceval,

Magistrado de la Audiencia de la Coruña, á la pla
za de igual clase que en ia de Búrgos sirve Don 
José María Ulloa, v á este para la de la Coruña. 
(Núm, 343.)

Audiencias.— Véase Juzgados de paz.
Aumento de billetes de la lotería de la isla de Cuba, —  

Véase Ultramar.
Isla de Cuba.— Véase Ultramar.
Autorización al Ministro de la Guerra.— Véase Fá

brica militar de pólvora de Murcia.
Autorizaciones para procesar.— Véase Consejo de E s

tado.
Autorizaciones.— Véase Caminos de Hierro.
  Véase Presupuestos.
  Véase Obras públicas.
  Véase Sociedades mercantiles.
Ayuntamientos.— Renovación.— Elecciones.

Octubre I.0—-Real decreto'm andando proceder á la re -  
novaei#n de los Ayuntamientos en los pueblos 
déla  Península. (Num. 274.)

Noviembre 6.— Otro mandando que en los pueblos ca
beza de distrito en que haya de precederse á se
gundas elecciones de Diputados á Cortes tengan 
lugar las de Ayuntamientos el 14 del corriente. 
(Núm. 310.)

Azucarera peninsular.— Véase Sociedades mercantiles

B
Rajas.— Eje rci t o.-— Infante ri a.

Octubre 3. — Circular resolviendo que el Capitán gra
duado, Teniente del regimiento de infantería "San 
Fernando, sea baja definitiva en el ejército. .'Nú
mero 276.)

Bajas .— Véase Saca de quintos.
Baños Minerales.— Yé  aso Sanidad,
Batallones de Marina.— Véase Marina .

Bellas Artes.,— Exposición,— Premios.
Noviembre 19,— Real órden aprobando la propuesta* he

cha por el Jurado de la Exposición de Bellas Artes 
de ios premios concedidos que se expresan. (Nú
mero 323.)

Beneficencia.— Véase Desamortización civil.
Beneficio de raciones.— Véase Administración militar. 
Botiquines.— Véase Sanidad militar.
Brigadieres.— Y éase Estado Mayor.

C
Cade-tes de Infantería . — Véase Marina.
  Véase Ultramar.

Caáetes.— Véase Infanferia.
  Véase Ultramar.
Caja general de Depósitos.— Cesantía,— Nombramiento,

Noviembre 3.— Reales decretos declarando cesante á Don 
José María Escudero, y  nom brando en su lugar 
á D. José Gener. (N ú m /307.)

Caminos de hierro. —  Obras públicas. — Estudios, —  
Autorizaciones— Ferro-carril de Mora de Ébro á 
Falset,

Octubre 2.— Real órden autorizando á D. Eduardo Federico 
para verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Mora de Ebro, termine en Faiseí. Nú
m ero 275.)

•------------ Ferro-carriles de Ultramar.

Idem 10.— Ilesúmen de varias resoluciones relativas á los 
ferro-carriles que se expresan. (Núm, 283.)

Idem 12,— Otro idem de idem, (Núm. 285.)
  Ferro-carril de San Juan de las Abadesas á

Francia.
Idem 24.— Real orden autorizando á D. José María Adroer 

para verificar Jos estudios de un erro-carril, 
cuya explotación se efectúe por medio de caballe
rías, que partiendo de San Juan de las Abadesas, 
se dirija á encontrar con la línea proyectada de 
Olot á Besalú , terminando en el p u n to1 más con 
veniente de la general de Barcelona á Gerona y 
Francia. (Núm. 297.)

 Ferro-carril desde Tíldela á Bilbao y á Villarreal,
Idem 28.— Otra autorizando á D. Antonio Aguirrozabal 

para verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo del de Tíldela á Bilbao, á las inmedia- 
nes de esta villa , y  pasando por Zoruaga, Duran
d o , Elorrio y  Y eígara, vaya á empalmar con la 
línea de Madrid á Inu i en las cercanías de Villar- 
real, provincia de Guipúzcoa. (Núm. 301.)

— Ferro-carril de Falencia á la Coruña,— Subasta,
Idem. (>.— Otra disponiendo que con  arreglo á los adjun

tos pliegos de condiciones particulares, tarifas y 
relaciones de material se anuncie por tres meses 
la subasta de concesión  de las secciones del fer
ro-carril de Falencia á la Coruña qué se expresan. 
(Núm. 310.)

  Ferro-carril de Gandía á Denia.
Idem 20.— Otra autorizando á D. Vicente Alcalá de Ol

mo para verificar los estudios de un ferro-carril, 
cuya explotación se efectúe por medio de caballe
rías, que partiendo de Gandía termine en Denia, 
provincia de Alicante, (Núm. 324.)

 Ferro-carril de Manzanares á Linares.
Diciembre 4.— Otra autorizando á I). Eduardo Carlier 

para verificar los estudios de un ferro -carril, que 
partiendo de la villa de Manzanares, termine en 
Linares, pasando por lo(s puntos que se expresan 
(Núm. 338.) 1 *

Canal de Isabel II.— Obras de distribución interior en 
Madrid. —  Proyecto .aprobado. —  Subasta pública —  
Obras públicas.

Octubre 22.— Real órden aprobando el proyecto form a
do por el Ingeniero D. José Morer para las obras 
de distribución interior de la zona central de Ma
d r id , y  autorizando al Consejo de Adm inistra
ción  de dicho Canal para sacar á pública subas
ta los servicios que se expresan. (Núm. 295.)

Emisión de acciones,— Sorteo de acciones.
Noviem bre 16 — Otra disponiendo lo conveniente para 

que se efectúe el 1 de Diciembre próxim o el 
sorteo para la amortización v  prem io de 4.100 
acciones del Canal de Isabel ít. (Núm, 320,)

  Negociación de acciones. '  '

Idem 28. — Real decreto mandando que el Ministro de* 
Fomento abra una negociación de acciones con 
objeto de proporcionarse la cantidad que se indi
ca para las obras del Canal de Isabel II. (N úm e- 

^ ro 332 )
Canal de Isabel / / . — Véase Aduanas,
Canal de riego.— Véase Obras públicas.
Canal imperial de Aragón. —  Tarifa. —  Agua para d  

riego.— Obras públicas.
Diciembre 23,— Real órden declarando que los precios 

de la tarifa aprobada en 3 de Setiembre últim o 
se entiendan en la forma que se expresa. (Nú
mero 357.)

Canarias. —  Distritos administrativo?. —  Supresión de 
estos.

Octubre 28.— Real decreto restableciendo en la provin 
cia de islas Canarias las leyes generales del reino 
para el régim en y administración de las provin
cias, quedando por tanto suprimido? los dos dis
tritos administrativos en que fué dividida en 
Enero de 1858, (Núm. 301.)

Capitán general de la Armada.— Yéase Marina. 
Capitanes generales,— Y éase Distritos militares. 
Capitanes.— Y éase Guardia civil.
Carabineros.— Puesto en formación.

Idem 17.— Circular disponiendo que el cuerpo de Cara
bineros ocupe en formación y  demas actos pú
blicos el puesto correspondiente antes que el de 
Guardias civiles, (Núm. 290 )

 ______  Porta-carabina.
Diciembre 19.— Otra resolviendo que el porta-carabina 

que hoy usa la fuerza del cuerpo de Carabineroa 
se sustituya por el de estambre adoptado pars 
los batallones de cazadores,. pero de color car
mesí, y demás que expresa. (Núm. 353.) 

Carreteras.— Véase Obras públicas.
Carruajes públicos.— Vigilancia.— Multas*

Idem 16.— Real órden dictando varias disposiciones re
lativas á los carruajes públicos. (Núm. 350.) 

Catedral de Madrid.—-Véase Templo "monumental. 
Cédulas de vecindad. Véase— Vigilancia pública. 
Cesantías.— Véase Administración de Hacienda públi

ca de Madrid.
  Véase Audiencias.
 Véase Ministerio de la Gobernación.
 Véase Ministerio de Marina*
 Véase Tribunal de Cuentas.
Censo de población,— Y éase Estadística.
Censos.—  Véase Corporaciones civiles.
Clases pasivas— Pensiones.— Monte - píos.

Noviembre 27,— Real órden disponiendo que hasta que 
se proponga á las Cortes la ley general de Clases 
pasivas y  c-n ella se determine lo que corres
ponda sobre las pensiones de M onte-pios se 
mantengan y p agu en , no obstante lo dispuesto 
en el art. 5.* del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1857, las pensiones que se indican, v  de
más que expresa. (Núm. 331.)

Claustro.— Y é  ase Universidades.
Cobranzas.— Véase Contribuciones.
Colonización de Fernando Póo.— Véase Ultramar. 
Comisión de Estadística general,— Véase Estadística, 
Comisiones provinciales.— Véase Estadística.
Comisos.— Véase Hacienda.
Compañía de Canalización del Ebro.— Yéase Socieda

des mercantiles,

Compañía general española de Seguros.— Yé  ase Socie
dades mercantiles.

Competencias.— Yéaser Consejo de Estado.
Concesiones de ferro-carriles de Cuba.— Y éase Ultra

mar.
Concesión, — Véase Universidades.

^ Condecoraciones.— Cruz de San Fernando.
N oviem bre 15.— Circular resolviendo que se vigile el 

puntual cumplim iento de la Real órden de 14 de 
Julio de 1856, á fin de que no se use indebida
mente el distintivo creado por la misma (Núme
ro 319.)

Diciem bre 13.— Otra disponiendo que por ningún moti
vo se varíe en la forma y  tamaño el distintivo 
de la Cruz de Caballero de primera clase de la 
Real y  militar Orden de San Fernando. (Núme
ro 347.) v

Conducción de aguas para la Habana.— Xéase Ul
tramar.

Conducciones marítimas de S a l— Remate aprobado. 
Noviem bre 13.— Real órden aprobando el remate del ser

vicio  de conducciones marítimas de sal en ia Pe
nínsula é islas Baleares á favor de D, José de la 

( Puente. (Núm. 317.)
Conseja de Agricultura.— Nombramiento.

Octhbre 17,— Real decreto nom brando Vocal del Real 
Consejo de A gricultura, Industria y  Com ercio á 
D, José Echegaray. (Núm. 290.)

  Dimisión.
Noviem bre 2,— Otro admitiendo la dim isión presentada 

por D. Ramón de la Sagra del cargo de Vocal del 
Real Consejo de Agricultura, Industria v  Comer 

t cío. (Núm. 306/)
í ° nse]o de Estado.— Autorizaciones para procesar. 

o ctu bre  5;— Real órden confirm ando la negativa de au
torización del Gobernador de la provincia de Ba
dajoz para procesar á D, Francisco Toribio Ca
sas, Teniente de Alcalde de Esparra^osa de La
res. (Núm. 275.)

Idem,—-Otra confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador civil de Palencia para procesar á 
D. Federico Fernandez García, Administrador de 
Rentas estancadas de Cervcra del Rio Pisuerea. 
(Número 275.)

Idem.—-Otra confirm ando la negativa de autorización 
del ̂ Gobernador civil de Lugo para procesar á 

T ri Pt’ieto , Alcalde de Vivero, (Núm, 275 )
Idem,—-Otra confirm ando la negativa de autorización 

del Gobernador civil de Segovia para procesar á 
D. Domingo A rribas , Alcaide interino de la cár
cel de Riaza. (Núm. 275,]

Idem — Otra confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador civil de Toledo para procesar á 
D. Bernabé Peinado, Regidor del Ayuntamiento 

, .   ̂ de la Mata. (Núm. 275.)
Idem 9, Otra confirm ando la negativa de autorización 

del Gobernador civil de Madrid para procesal ú 
De Juan Polo y  A ria s , Secretario del Ayuntam ien
to de Chapinería. (Núm. 282.)

Idem 26.— Otra declarando ser innecesaria autorización 
para procesar á D, Juan Santiago Bobo, Teniente 
de Alcalde de Villar de Ciervos" (Núm. 299)

Idem 27.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador civil de Toledo para procesar á 
D. Vicente Vázquez , encargado por la Adminis
tración de Hacienda de la recaudación de con tri
buciones, (Núm. 300.)

Idem.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de la provincia de Cáceres para 
procesar á Faustino Sánchez, estanquero de Val 
de Obispo, (Núm. 300.)

Noviem bre 24,— Otra confirmando la negativa de auto
rización del Gobernador de la provincia de Se
govia para procesar á los individuos de los Ayun
tamientos de Navares de Enm edio, Urueñás y 
Castroserracin. (Núm. 328.)

Idem 25.— Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción  al Juez de Hacienda de la provincia de 
Iluelva para procesar á D. Manuel Toro, Alcalde 
que fué de San Juan del Puerto. (Núm. 329.) 

D iciem bre 15.— Otra resolviendo que es innecesaria la 
autorización gubernativa para procesar á D. An
tonio Villafranca y  D. Lucas García, Alcalde y  
Regidor del Ayuntamiento de Frias. (Núm. 349.) 

Idem 22.— Otra denegando la autorización para procesar 
al Alcalde de Montilla, partido judicia l de Cór
doba. (Núm. 356.)

Idem,— Otra confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador civ il de Cáceres para procesar á 
Juan Alejandro Ceballos, conductor de la cor
respondencia pública. (Núm. 356.) 

ídem .— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador civil de Cuenca para procesar á 
D. Basilio Carrillo, Alcalde de Cervera. (Número 
356.)

Idem 23.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador civil de Orense para procesar á 
Faustino Juntanillo, alguacil del Ayuntamiento 
de Bande. (Núm. 357.) "

Idem 24.— Otra negando autorización al Juez de Puente 
del Arzobispo para procesar al m aestro-de pri
mera enseñanza D, Marcelo Escobet de Meló. (Nú
mero 358.)

Idem.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á Don 
Alonso Rodríguez y  Joaquin Barranquero, Alcalde 
y  Secretario del Ayuntamiento de Garcinarro. 
(Núm. 358.)

Idem 28.— Otra negando la autorización para procesar 
al Ayuntamiento de Canjnvar, provincia de Al
mería. (Núm. 362.)

Idem.— Otra concediendo autorización para procesar al 
Alcaide de la cárcel de Villa y  denegándola para 
el portero de la misma, (Núm. 362.)

Idem.— Otra negando la autorización ' solicitada por el 
Juez de Castuera para procesar al prim er Tenien
te Alcalde de M onterrubio D Manuel de Tena y 
Moya, (Núm. 362,)

 Competencias.
Octubre 8,— Real decreto decidiendo á favor de la Ad

ministración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Búrgos y  el Juez 
de nrimera instancia de Lerma, (Núm. 281.)

Idem 9,— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una com petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Orense y  el Juez de pri
mera instancia de Verin, (Ninn. 282.)

Idem — Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Navarra y  el Juez de primera 
instancia de Estella, (Núm 282,)

Idem.— Otro decidiendo á favor do la Administración una 
com petencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan. (Núm. 282.)

Idem.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Orense y  el Juez de primera 
instancia de Allariz, (Núm. 282,)

Idem 26,— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valencia y  el Comandante de 
Marina del tercio naval de la reserva, ( Número 
299.)

Idem.— Otro decidiendo á favor de ia Autoridad judicial 
una com petencia suscitada entre la Sala tercera 
de la Audiencia territorial y  el Gobernador de 
la provincia de Yalladolid, (Núm. 299.) 

ídem,— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lugo y  el Juez de primera ins
tancia de Monforte, (Núm. 299.)

N oviem bre 25.— Otro declarando mal formada y  que no 
há lugar á decidir una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de la Coruña y 
el Juez de Hacienda de la misma. (Núm. 329.)

-Idem .—-Otro declarando mal formada y  que no há lugar 
á decidir una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Huesca y  el Juez de 
primera instancia de Sariñena. (Núm. 329.) 

Diciembre 23.— Otro decidiendo á favor de ia Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia del distrito del Pino, { Nú
m ero 357.)

Idem,— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valencia y  el Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente, (Núm, 357.) 

Idem,— Otro decidiendo á favor de la Administración uná 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Lugo y  el Juez de primera instancia 
de Quiroga. (Núm. 357.)

Idem 25.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una com petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Leori y  el Juez de prim e
ra instancia de Valencia de Don Juan, (Núm, 359,)

 Sentencias.
Octubre 18.— Real decreto declarando desierto un recur

so de apelación interpuesto por D, Manuel Gonzá
lez y  consorte y  declarando consentida y  pasada 
en autoridad de" cosa juzgada la sentencia dictada 
en 24 de Setiembre de 1857 por el Consejo pro
vincial de León. (Núm. 291.)

Idem 24.— Otro absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda interpuesta por D. Manuel Gil contra 
una Real órden de 30 de Junio de 1857 y  man

dando se lleve esta á efecto en todas sus partes.
 ̂(Num. 297.) 1

Idem 28.-~Otro desestimando el recurso propuesto por 
Dona Basilisa García contra una Real órden de 3 
de Noviem bre de 1855 y  mandado se Heve esta á 
efecto en todas sus partes. (Núm. 301.)

Idem 29.— Otro revocando la providencia de 3 de Octu
bre de 1857 , por la que el Consejo provincial de 
Cádiz admitió la apelación interpuesta contra la 
interlocutoria de 17 de Setiembre anterior, alzan
do la condenación de costas impuesta á I). Juan 
García Leaniz por el proveído de 31 del propio 
m e s , y  mandando que se devuelvan los autos á 
dicho Consejo para q u e , reponiéndolos al estado 
que tenían en 25 del mism o mes de Setiembre, los 
sustancie y  determine con  arreglo á derecho y  
dentro los límites de sus atribuciones. (Núm. 302.)

Idem 31.— Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda deducida por D. Miguel Lazcano contra 
la Real órden de 12 de Diciembre de 1854 y 
mandando que se lleve esta á efecto en todas sus

. partes. (Núm. 304.)
Noviembre 2 ,— Otro confirm ando la sentencia apelada 

do 13 de Junio de 1857, por la que el Consejo 
provincial de Murcia dejó subsistente la caduci
dad de las minas Céres y  Em ilia , decretada por 
el Gobernador de la provincia en 18 de Julio de 
*855. (Núm. 306.)

Idem 20.— Otro dejando sin efecto la Real órden de 30 
de Setiembre de 1857, y  mandando que se abone 
com o de servicio á D. José María C ord ero , con  
el carácter de Cadete de núm ero de las minas de 
Alm adén, el tiempo que medió desde el dia que 
empezó el curso de 1818 en la Real Academia de 
^an Feanando hasta su renuncia de aquel cargo, 
y que se le abone igualmente el tiempo que lue
go sirvió com o agregado al Correo central. (Nú
mero 324.)

Idem 2_6.—-O tro declarando incompetente al Consejo de 
Estado para conocer de una demanda interpuesta 
por D. Bernabé Morcillo sobre validez ó in su b - 
Sistencia de una Real órden de 17 de Marzo de 
1857 . que confirm ó el decreto dictado por el Go
bernador de la provincia de Almería en 20 de 
N oviem bre de 1856, declarando la nulidad del 
expediente de la mina Aparecida. (Núm. 330.)

Idem 28.— Otro revocando la sentencia dictada en 19 de 
Enero de 1857 por el Consejo provincial de C as- 
te llon , y  confirmando la providencia del Gober
nador de dicha p rov in c ia , por la que se im puso 
á D, Joaquin Fresquet la multa de 240 rs,, por 
estar com prendido en los artículos 1.® y 2.° del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852. (N úm e- 
ro 332.)

Diciembre 18.— Otro absolviendo á ia Administración 
de la demanda propuesta por el Marques de Val- 
mediano , Ariza y  Estepa contra la Real órden 
de 16 de Junio de 1854, y  mandando se lleve 
esta á efecto en todas sus partes. (Núm. 352.)

Idem 31.— Otro dejando sin efecto una Real orden dé 15 
de Setiembre de 1857, y  mandando que se pro» 
ceda á la dem arcación de la mina San Juan en 
la forma que dispone el art. 55 del reglamento v  
la regla 11.a de la Real órden de 8 de Marzo dé 
1852, sin perjuicio de que se tengan presentes 
en su dia para lo que proceda , las reclam acio
nes de la mina San G regorio , la cual podrá tanu 
bien usar, si le conviene, del derecho que le da 
el párrafo segundo del art 53 del reglamento de 
Minería. (Núm, 365.)

— Di misiones.
Noviem bre 25.— Reales decretos admitiendo las dim isio

nes presentadas por D. Pedro José P idal, D. Cláu- 
dio Antón de Luzuriaga, D. Manuel Bermudez de 
Castro y  D. Manuel Bertrán de Lis de los cargos 
de Consejeros de Estado, (Núm 329.)

  Nombramientos.
Idem.— Otros nom brando Consejeros de Estado á D. Mi

guel R o d a , D. Manuel de Guillamas y Galiano, 
I). Alberto Valdric y  D. Francisco Marín y  Rubio, 
(Núm. 329.)

Diciembre 16,— Otros admitiendo la dim isión presentada 
por D. Cayetano Zúñiga y  Linares del cargo de 
Consejero de Estado, y  nom brando para este des
tino á D. Manuel Moreno López. (Núm. 350.)

Consejo de Ministros.— Dimisión.— Nombramientos.
Noviem bre 26.— Reales decretos admitiendo la dim isión 

presentada por D. José María Quesada del cargo 
de Ministro de Marina, y  encargando interina
mente del mismo al Presidente derC onscjo de Mi
nistros. (N úm . 330.)

Idem 28.— Otros nom brando Ministro de Marina á Don 
José M ac-crohon, y  disponiendo que el Presidente 
del Consejo de Ministros cese en el desempeño in
terino deí Ministerio de dicho ramo. (Núm. 332.)

Consejos provinciales.— Véase Quintas.
Conservacio7i y reparación de carreteras.— Véase Obras 

2níblicas.
Construcción de edificios.— Véase Obras públicas.
Cónsules.— Véase Diplomacia.
Contabilidad pública.— Suplementos de crédito.— Crédi

tos extraordinarios.
O ctubre 23.— Real decreto mandando que toda conce

sión de suplementos de crédito y crédios extraor
dinarios que en los casos expresados en el ar
tículo 27 de la ley de 20 de Febrero de 1850 hu
biere de hacerse para atender á ob ligaciones del 
Estado com prenderá los medios con que haya de 
cubrirse su importe. (Núm . 296.)

Contribuciones.— Cobranzas.— Subasta ordinaria.
Idem 28.—  Real órden disponiendo que se anuncie en 

la forma que se expresa la subasta ordinaria de 
las cobranzas de las contribuciones territorial ó 
industrial. (Núm. 301.)

Con vocación.— Véase Diputaciones provinciales.
Corporaciones civiles.— Censos.—  Venta de bienes.— Pro

yecto de ley.
D iciem bre 15.— Real decreto autorizando al Ministro de 

Hacienda para que someta á la deliberación de 
las Córtes un provecto de ley determinando las 
bases para la redacción y venta de censos á fa
vor del Estado y  de las corporaciones civiles, t Nú
mero 349.)

Corporaciones civiles.— Y éase Presupuestos generales,

Correo de Irun.— Yéase Correos.
Correos.— Correo de Ir un.

Noviem bre 21.— Real orden mandando que desde 1.® de 
Diciem bre próxim o salga de esta corte la expedi- 
d icicn  diaria del correo de Irun por la línea de 
Soria y Pamplona á las diez de la noche, (Nú
mero 325.)

Córtes. —  Empleados por el Ministerio de Fomento. —  

Elecciones.
Octubre 20.— Circular dictando varias instrucciones á 

los funcionarios dependientes del Ministerio de 
Fomento acerca de la conducta que hayan de ob 
servar en las elecciones de Diputado?1 á Córtes. 
(Núm . 293.)

 Senado.— Presidencia de idem.
Noviem bre 21.— Real decreto nom brando Presidente y 

Vicepresidentes del Senado á ios señores que se 
expresan. (Núm , 325.)

 Apertura.
Diciembre 2.— Discurso leído por S. M en el acto solem

ne de abrir las Córtes del Reino en 1.° de Di
ciem bre de 1858. (Núm. 336.)

  Elecciones.— Distrito electoral de Zamora.
Idem 2o.— Real decreto mandando se proceda á nueva 

elección de un Diputado á Córte? por el distrito 
que se expresa, (Núm. 359.)

 Distrito electoral de Murefedro.
Idem.— Otro mandando preceder á nueva elección de 

un Diputado Córtes por el distrito que se expre
sa. (Núm. 359.)

—  Créditos extraordinarios. —  Véase Contabilidad 
pública.

 Véase Presupuestos generales.
Cruz de San Fernando.— Véase Condecoraciones.
Cuentas generales.— Véase Presupuestos generales.
Cupones de la Deuda.— Véase Papel del Estado.
Curso completo de dibujo topográfico. — Véase Instruc

ción pública.
Cursos simultáneo?.— Y éase histrm cion pública.

D
Dársena para el puerto de Barcelona.— Véase Obras 

públicas,
Departamento de Cádiz.— Véase Marina.
Derech os sani tar ios.— Vé a se A  díianas.
Desamortización civil.— Venta de bienes.— Secuestro del 

ex-Infante D. Cárlos.— Beneficencia.— Instrucción pú 
blica.— Propios y comunes de los pueblos.— Manos 
muertas.

Octubre 3.— Real decreto mandando que continúen en
ajenándose, con arreglo á la leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, los prédios rústi
cos y  urbanos de propiedad del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. C árlos , los de Benefi
cencia é Instrucción  pública , los de las prov in 
cias y propios y  com unes de los pu eb los , y  los 
pertenecientes á manos muertas de carácter c i -  

' vil. (Núm. 276.)
Diligencias periciales dominas.— Véase Tribunales o r 

dinarios.
Diligencias postas generales.— Véase Sociedades mer

cantiles.

Dimisión,— Y éase Caja general de Depósitos.
 Véase Consejo de Agricultura.
 Véase Consejo de Estado.
  Véase Consejo de Ministros.
  Y éase Gobernadores de provincia,
 -------  Véase Junta consultiva de Guerra.
  Véase* Ministerio de la Guerra.

■ Vease Ministerio de Marina,
Diplomacia. Cónsules.—̂ Vicecónsules.

Noviem bre 9. Concesión de Regium exequátur á D. Cár
los Adolfo Dalilander, Cónsul general de Suecia 
y  Noruega en Alicante. (Núm. 313.)

Idem 19. Autorización á D. Enrique Diaz para ejercer 
el Viceconsulado de Dinamarca en Huelva. (Nú
m ero 323.)

Diciembre 5.— Concesiones de Regium exequátur y  auto
rizaciones concedidas para egercer sus cargos á 
varios Cónsules y  Vicecónsules. (Núm. 339.)'

Idem 12.— Autorización á D. Eduardo González S u p er- 
viela para ejercer el Viceconsulado de Turquía 
en Málaga. (Núm. 346.)

Idem 24.— Otra á los Cónsules que se expresan. (Nú
mero 358.)

Diputaciones provinciales.— Convocación. — Reunion.
Octubre 28.— Real decreto convocando á las actuales Db 

putaciones provinciales para la segunda reu n ión  
ordinaria del corriente año, (Núirí. 301.]

Diques de carena en el puerto de. Barcelona — Yéa^c 
Obras públicas.

Dirección de Artillería.— Encargo.
Noviembre 30.— Circular encargando interinamente del 

despacho ordinario de esta D irección á D, Juan 
Mantilla de los Rios. (Núm. 334/

Dirección de Ingenieros de Marinó, — Nombramien
to.— Marina.

Diciem bre 23.— Real decreto nom brando en com isión 
Director de Ingenieros de Marina á D. Trinidad 
García de Quesada y López Llanos. (Núm.357.) 

Dirección de Propiedades y Derechos del Estado.—
Nombramiento•

Octubre 31.— Real decreto nom brando en com isión se
gundo Jefe de la D irección general de Propieda
des y  Derechos del Estado á D. Clemente Linares 
(Núm, 304.)

Dirección de Seguridad y órden p)úblico.— Supresión,
Octubre 28.— Real decreto suprimiendo la Dirección ge-, 

neral de Seguridad y Orden público creada en 
el Ministerio de la Gobernación. (Núm. 30L) 

Dirección de Ultramar.— Nombramientos.
Diciembre 9.— Real decreto nom brando para el destino 

de último Jefe de Sección de dicha Dirección á 
D. -Juan Stuvek y  Llórete, Oficial prim ero de la 
clase de prim eros, y  concediendo á los demas 
Oficiales los ascensos de escala que les corres
ponden. (Núm. 343.)

Dirección general de Administración local de F ilipi
nas,— Véase Ultramar,

Dirección general, — Véase Ultramar.
Distrito electoral de Murviedro.— Véase Córtes,
Distrito electoral de Zamora,— Véase Córtes.
Distritos Administrativos. Véase Canarias.
Distritos militares.— Capitanes generales. — Nombra

mientos,
Noviem bre 30.— Reales decretos nom brando Capitanes 

generales de los distritos de Castilla la Nueva, 
Aragón y Navarra á D. José Marchesi v  Oleaga, 
D. Luis García y Miguel de la Calle v  D, Anto
nio .Blanco y Castañola. (Núm. 334 )

Distritos universitarios.— Yé&se Universidades. 
Documentos originales.-—Y caso Academia de la His

toria,

E
Ejército de Filipinas.— Véase Ultramar.
Ejército.— Preferencia de cuerpos.

Diciembre 6 -  Circular señalando el orden y  colocación 
de los cuerpos é institutos del ejército en las 
paradas &c. (N úm . 340.)

  Hojas de servicio de Jefes y Oficiales.
Idem 13.— Otra resolviendo lo conveniente con  el objeto 

de que haya la más completa uniformidad en las 
hojas de servicio de los Jefes y  Oficiales del ejér
cito. (Núm . 347.)

 Matrimonios militares.
Idem.— Otra dictando varias disposiciones concernientes 

á los matrimonios de las clases de tropa. (N ú
mero 347.)

  Filiaciones de las clases de tropa.
Idem.— Otra disponiendo que en todas las filiaciones de 

las clases de tropa se consigne el d ia , mes y  año 
del respectivo nacimiento en la forma que se ex
presa. (Núm. 347.)

 Retiros.— Oficiales que pasan á carreras civiles.
Idem.— (Jira derogando la órden dada en 5 de Febrero 

de 1843, disponiendo en su lugar que los Oficiales 
({ue con más de 12 á 15 años de servicio pasen á 
las carreras civiles puedan pedir el retiro con 
uso de uniform e solamente ó con uso de unifor
me y  fuero crim inal en la forma que se expresa. 
(Núm  . 347.)

Ejércitos de Cuba, Puerto*Rico y Filipinas. —  Véase 
Ultramar.

Ejército.— Véase Bajas.
Elecciones.— Véase Ayuntamientos.
 Véase Córtes.
Emisión de acciones.— Véase Canal de Isabel II. 
Empleados civiles.— Véase Ultramar.
Empleados por el Ministerio de Fomento. — Véase 

Córtes.
Encargo.— Véase Dirección de Artillería.
 Véase Mimisterio de la Guerra.
Ensanche de Barcelona.—  Véase Plazas fuertes. 
Escuelas-de primera enseñanza,—  Yéase Instrucción 

pública.
Escudas normales.— Véase Instrucción pública* 
Establecimientos de huéspedes,— Y é  ase Vigilancia p ú 

blica.
Establecimientos públicos.— Véase Vigilancia pública. 
Estadística.— Censo de población.

Octubre 5.— Real decreto aprobando el censo de la pobla
ción  de España formado por la Comisión de Esta
dística general en consecuencia del empadrona
miento de habitantes, verificado el 21 de Mayo de 
1857 en la Península é islas Baleares y  Canarias, 
y más que expresa. (Núm. 278.)

  Comisión de Estadística general,—  Organización.
Idem 23.— Otro dando nueva organización á la Comisión 

de Estadística general, (Núm. 296.)
  Nombramientos.

Noviembre 30,— Otro nom brando Vocales de ia Comisión 
de Estadística general del reino á los señores que 
se expresan. (Núm. 334.)

  Comisiones provinciales.— Instrucción,
Diciem bre 30. —  Instrucción que deberán observar las 

Comisiones provinciales de Estadística para llevar 
á efecto el Real decreto de 21 de Octubre último, 
por el cual se da nueva forma y  organización á 
este servicio. (Núm . 364.)

Estado Mayor.— Promociones.— Tenientes Generales.
Noviem bre 28.— Real decreto prom oviendo ai empleo de 

Teniente General al Mariscal de Campo I). Deme
trio O-Dalv. (Núm. 332.)

  Brigadieres.
Idem,— Otros prom oviendo al empleo de Brigadieres á los 

Coroneles D. Julián Angulo y  Velasco y  D, Jeró
nimo Conrado y  Villarreal. (Núm. 332.)

Estudios hechos en Seminarios conciliares. — Véase 
Instrucción pública.

Exámenes de aspirantes.— Véase Marina.
Exenciones para el servicio militar.— Véase Quintas. 
Expendicion de medicamentos.— Véase Sanidad. 
Exposición .— Véase Bellas Artes.

F
Fábrica militar de pólvora de M urcia.— Acopio de 

7nateriales.— Autorización al Ministro de la Guerra,
Octubre 22.— Real decreto autorizando al Ministro de la 

-  Guerra para que proceda á contratar el acopio 
de materiales necesarios con  destino á la reforma 
de la fábrica militar de pólvora de Murcia. (N ú 
mero 295.)

Farmacéuticos.— Véase Sanidad,
Ferro-carril de Gandía á Dénia,— Véase Caminos d 

hierro. e
F  erro-carril del de lúdela á Bilbao á Villarreal.—  

Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Mora de Ebro á Fal set, — Véase Cami

nos de hierro.
Ferro-carril de Palencia á la Coruña,— Véase CamN 
'  nos de hierro.
Ferro-carril de San Juan de las Abadesas á Fran

cia,— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carriles de la isla de Cuba,— Véase Ultramar. 
Ferro-carriles de Ultramar.— Véase Caminos. 
Filiaciones de las clases de tropa.— Véase Ejército. 
Fiscal de imprenta.— Nombramiento.

Diciembre 5 .— Real decreto nom brando Fiscal de im 
prenta á D. José Indalecio Caso. ( Núm. 339.) 

Fiscales.— Véase Audiencias.
Fondos de comunidad,— Véase Ultramar.
Fondos.— Presupuestos.— Obligaciones del mes de N o

viembre, (Se continuará.)


